
Sesion 26. a ordinaria en 2 de Enero de 1892 

PR E SI D E N e 1 A DEL S E Ñ o R B A N N E N 

SU JY.J:.ARI o 

Se aprueba el acta oe b sesión anterior.--Cuenta.-El se

ñor Zegers don Julio propone un proyecto de acueroo 

para expresar el agmdecimiento del país al Ministerio 

presidiop por el señor lrarrázaval.-Después de un de

bate en que toman pOLrte varios señores Diputados, el 

proyecto es retirado por su autor.-Se aprueb" un in

forme oe la Comisión de Elecciones sobre las verificadas 

en Tr.iguén y se incorpora á la Cámara el Diputado 

electo, señor del Campo don Máximo.-Continúa y que

da pendiente la discusi()n del presupuesto del Interior. 

DOCUMENTOS 

Oficio del Senado COn el que remite aprobado un pro

yecto sobre concesión de permiso á don Jorge A. Halle 

para la construcción de ulla línea férrea. 

Informe de la Comi.ión de Guerra y Marina sobre di

versas solicitudes oe aumento de montepío. 

Informe de la Comisión oe Elecciones sobre las verifica

d'as en Traiguén. 

Se le.'l6 JI fué aprobada el acta siguiente: 

Sesión 25. a ordinaria en 31 de Diciembre de 189\.

Presidencia del señor llannen.-Se abrió á las 3 hs. 15 

ms P. M., Y asistieron los señores: 

Aguirre, David Florentino 
Arlegui R., Javier 
Barros Luco, Ralnó!l 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Blanco, Ventura 
Carrasco A., V ictor 
Concha S., Carlos 
Correa A., José Gregorio 
Cox Méndez, Guillermo 
Cristi. Manuel A. 
Díaz Bes',ain, Joaquín 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, g,lIardo 
}l:ncina, Pacífico 
}l]rrázuriz K, F,derico 
Errázuriz, Ladislao 
Gacitúa B., Abraham 
González, J. Antonio 
González E., Alberto 
Gom,ález Julio, A. 
Hevia Riquélme, Anselmb 
Irarrázaval, 8arlos 
Jordán, Luis 
Lamas, Al varo 

Lisboa, Genaro 
Mac-Iver. I!;nrique 
Matte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, I~nrique 
Ochagavía Silvestre 
OSS8, Ivlac",rio 
Ortúzar, Oaniel 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, N olaseo 
Richard, ~;nrique 
Riso-Patrón. Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Roz",s, Ramón Bicardo 
Santalices. Ramón E. 
Silva Wittaker, A. 
Subereaseaux, Autonio 
Silva V., José Antonio 
Túeornal, Juan E. 
Undurraga V., Francisco 
Urrutia Rozas, Ca.rlos 
Yaldés CueV'as, Florencio 

.. ~ .. 
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Valdés Ortúzar, Ramón 
Val dé s Valdés, Ismael 
Vald<ls Vergara, Fraucisco 
Vázquez, Erasmo 
Videla, Eduardo 
Walker Martínez, Carlos 
Za vala, Samuel 
Zegers, Julio 

Zerrano, Rafael 
y los señores Ministros de 
Relaciones Exteriores y 
Culto, de Justicia é Ins
trucción Pltblica, do In· 
dustria y Obras Públicas y 
el Secretario señor Lira. 

Se ley6 y fué aprobada el acta de la sesi6n an-

terior. 
Se di6 cuenta: 

1. o De tres oficios del Presidente de la República: 

En uno comunica que ha aceptado la renuncia 

pre~entada por don Manuel J. Irarrázaval del cargo 

de Ministro del despacho en el Departamento del 

Interior y nombrado en su lugar á don Ram6n Ba

rros Luco. 
Con otro comunica que ha aceptado las renuncias 

presentaJas por los señores don Manuel A. Matta, 

don Isidoro Errázuriz, don J oaquin vValker Martí

lIez y don Adolfo Holley de los cargos de Ministros 

del Despacho en los departamelltos de Relaciones 

Exteri.ores y Culto, de Justicia é Instrucci6n Públi

ca, de Hacienda .Y de Guerra y :Marina que desem· 

peñaban rf'spectivamente. 
y en el '¡tro comunica que ha ,nombrado Ministros 

del Despacho en los departamentos de Relaciones 

Exteriores y Culto, de Justicia é Instrucci6n Públi· 

ca, (le Hacienda y de Guerra y Marina, respectiva· 

mente, á los señores don Luis Pereira, don Juan 

Castellón, don Francisco Valdés Vergaru y don Ven

tura TIlanco VieI. 
Se maud6 acusarle recibo y archi varIo. 
2. o De dos oficios <lel Senado: 

Con el UIIO remite aprobado un proyecto de ley 

sobre remocion de los fiscales de las Cortes Superio

res de Justicia y de los promotores fiscales. 

Con el otro remite también aprobado un proyecto 

de ley sobre reorganizaci6n de la Corte de Apelacio

nes de Santiago y creaci6n de una Corte de Apela

ciones en Valparaiso. 
Ambas pasaron á la Comisión de Constitución, 

Legislación y Justicia. 
3.° De un oficio del señor Ministro de Marina 

con el cual remite la lista de los tri pulan tes de la 

Lynch, del A mazonas y del Maipo, en cO!Jformidad 

á la petición del señor Jordán. 
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'Quedó en Secretaría á disposicióu de 
Diputa.los. 

los señores de los presu¡:íncstos,'el proyecto de leysobl'c aumen· 
to de sueldo ú los empleaJos de correos. 

4.° De un informe de la Comisión de Hacienda 
!!obre el proyecto del S"na.lo que alltoriza la acuña
ción de dos millones de pesos en moueda divisio 
naria. 

Quedó para tabla. 
5.° De un informe ,le la Comisión de Guerra y 

lVIarina en que propone el envío al arehivo de .Iivet,
sas solicitudps que yil no pueden tener el/I'sn. 

Con el acuerdo de la Cámara se mand,í arch i varla~. 
6.° De un inform¡>, de la Comisión de Gl/(lrra so 

bre el proyecto del SelJa(lo que H('uenla ahollo de 
servicios al teniente-coronel don ',",tldo üuz!llán y 
Guzmán. 

Paso á ltt Comisión ro visora. 
7.° De tres informes de la respectiva Comisioll de 

eltlcciones sobre las siguientes reclamaciont's de nu
lidar!: de don .Jo3é Anieeto Pinto por lus verificadas 
en la Ligua; de don Vicente R, a, 'por los de Temu 
co é Imperial; y de dOIl Juan de la Cruz Bar.rÍa y don 
Bernardo Soto, por las ele Carelmapu. 

Quedaron en tablu. 
8.· De una 1l10cion del señor Lama3 en que pro 

pone un proyecto de ley relati vo á derogar la Orde· 
nanza Genel'itl del EjérCito en la parte ell que exige 
pel'mi~o á ciertos oficia~es para contraer matrimonio. 

Pasó á la Comisión (le Guerra y Marina. 
9.° De una moción del senor 1\1ontt don Enrique, 

en que propone un proyecto de ley sobre creación de 
una plaza de promotor fi"üal en el departamento de 
la Unión. 

Pasó á la Comisión de Legislación y Justicia. 
10. De tres solicitudes particlllare~: 
Una de los señores Sanguinetti HilOS. en la que ex

ponen que en 1888 compraron al Fiseo ell Val paraíso 
un sitio que se ohligHon á pagar con el 80 por 100 
de ~u valor en cuarelJta y siete divi,lendos, p~ro qlle 
deseando cancelar esa deuda, piden se dicte una ley 
pam poderlo hacer. 

Pasó á la ComiRión de Hacienda. 
Otra de varios vecinos del barrio del l\fat.a']ero en 

la que piden se constll've en ese barrio la ofi~ina su 
cursal de correos. 

Se mandó tenerla presente. 
y la otra de doña Adela E<pilla, viuda de Lnyola, 

en la que pide pensión de gracin. 
Paso á la Comisión calificadola (le peticiones. 

Antes de la orden dd (lía, J¡iz<) URO de la palabra el 
señor B¡trros Luco, (Ministro del Interior), para ex 
poner el programa del lluevo Gabinete, que procuran\. 
la CO!lsoli lación <lel régimen parlamentario y de todo 
el sistema consti tuciollal y legal del país. 

El señor Blanco, (Ministro de Guerra y Marina), 
hizo indicacion para que se diela preferencia al pro 
yecto (;e ley que fija el monto de las fuerzas de mar 
y tierra para 1892. 

Esta indieacioll fué aprobada por asentimiento tá 
cito. 

El señor Hevia Ri'lllelme hizo indicación para 
9,ue se agregara en la tabla, inmediatamente después 

El señor Ag'Iirre presenté> un acuerdo de la Muni
cipalidad de C'Jquimho en la que se adhiere á la pe
tición de la :Municipalidad y pueblo de la Serena so
bre que se al1toriee la adquisición por ell?isco del 
ferrocarril á Elqni. 

Se mandó agregarlo á sus antecedentes. 

La indicaeión del señor Hevia RiqnelJUt:, en la 
parte r~hlti va á que se agregue tÍ. la tabla el proye('to 
sobre 8uel,lo de los empleados de correos, fué apt'()o 
barla por asentimiento tácito. 

La otra palte de la misma, indicación, referontll A 
que se le coloque después de los presupuestoF, fllé 
desechada por 40 votos coutra 9. 

Pupsto en ,liscusión general .Y particular el proyec
to tlel Senado que fija hls fuerzas de mar y tierra 
para 1892, hicieron uso de la palabra los señOl'es 
Mac-I ver don Enriquc, .l\fOlltt don Enrique y 
Blanco, (l\Iinistro de GIH,rra y Marina.) 

El proyecto fué aproba,lo por asentimiento ltÍ.~i~o, 
acordándose devolverlo al Senado sin aguardar la 
aprobación dpl acta. 

El proyecto aprobado dice así: 
«Artículc único.-Las fuerzaE dd Ejército de lí

nea durante el año 1892, no podl'1ín exeedt'r de seis 
mil hombres distribuidos en las arlllas de Artillería, 
Inful1tpda, Caballería é Ingenieros Militares. 

Las fuerzas de mar en el mismo tiempo cOllstalán 
,'Ie los siguientes huques: seis buques de l.a clase, 
seis (le 2." tres de 3.a, dos trasportes, dos hU'luees
cuela~, cuaLro ptJ!ltones, cuatro escampavías y diez 
torpedera8. » 

Puestos en discnsión sucesivamente los proyectos 
de ncuprdo de la Comisión sobre' las Illllidades de 
elecciones de la Ligu¡t, de Temuco y de Carelmapu, 
fueron aprobados por asentimiento tácito, el último 
,]f'Rpués de algunas explicaciones dadas por el señor 
Riehanl. : 

Los proyectos ap,l'obados dic€nasÍ: 

«PROYEOTO DE AOUERDO: 

No hn lugar tÍ. la reclamación de nulidad formula
da por don José Aniceto Pillto eontra las elecciones 
de Diputados practicadas el 18 de Octubre último 
en el departamento de la Ligua.» 

«PROYEOTO DE ACU¡¡RDO: 

Att. 1.° Deséchase la reclamación de nulidad pre
sentada por don Vicentfl Roa. 

Art. 2.° Se aprueban definitivamente los poderes 
de dOIl Fl'llncisco de Paula Pleiteado y de don ,José 
Onofre Bunster que los constitllytn Diputados de la 
Agrupación de Temu(!o é Imperial.» 

«PROYECTO DE ACUEHDO: 

Art. 1.° Se desechan las reclamaciones entabladas 
por don Juan de la Cruz Barda y don Bernardo So
to, en que pillen la nulida,l de las elecciones de Di· 
puta,los praoticadas el día 18 de Uctubre en las sub
delegaciones' de Huar y Rosario del departamento 
de Carelmapu. 
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Art. 2.° Se aprueban provisoriamente las poderes 
ele Diputados de los señores don Enrique Richard 
F., don Ramón E. Santeli~es y don Julio 2." Zegers, 
mientras se practica la elección en el departamento 
de Usorno. 

Art. 3. 0 Pasen estos antecedentes á la Comisión 
rcspectiva para que formule un proyecto de ley sobre 
las elecciones que deben verificarse en Osorno.» 

Continuando la discnsión del presupuesto dell\fi· 
uisterio del Interior, fueron aprobados por asenti
míento)ácito y sin (lebate las partidas 41 y 4:1 

En discusión la partida 403, se formularon las si 
guielltes indicaciones: 

Por el señor Aguirre, para conceder, por una sula 
vez, un auxilio extraordinario de mil pesos al Cuerpo 
de Bomberos de la Serena. 

Por el señor Concha S., para re.ducir á seis el auxi 
lio extraordinario de diez mil pesJs concedido por el 
Senado al Cuerpo de Bomberos de San Felipe. 

Esta indicación fué posteriormente retirada por su 
autor. 

Por el señor Hevia R., para conceder un auxilio 
extraordinario de quince mil pesos al Cuerpo tle 
Bomberos de Antofagasta para reedificación de su 
cuartel. 

Por el señor Richard, para conceder un auxilio 
extraordinario de seis mil pesos al Cuerpo de Bon:· 
ber08 de Puerto ])fontt para terminación de su cual' 
tel y reparación de su material. 

El señor J\Iac-Iver, don E., se opuso á todas las 
indicaciones y también al item introducido por el 
Senado en favor del Cuerpo de Bomberos de San 
Felipe. 

También tomaron parte en el debate los señores 
Videla, Robinet, Tocornal don Juan Enrique y Ze 
gers don Julio. 

Cerrado el debate, se dió por aprobada la partida 
en los ítem no observados. 

Puesto en votación el auxilio extraordinario tIc 
quince mil peSJS acordado por el Senado al CuerJlo 
de Bomberos de San Felipe, fuá desechada por 2-1 
votos contra 1 S. 

La indicación del señor Hevia R., relatim al Cuer· 
po de Bomberos de Antofagasta, fué desechada por 
32 votos contra 11. 

La del señor Aguirre, relativa al Cúerpo de Bom· 
beros de la Serena, fué desechada por 35 votos COll

tra 8. 
La del Beñol' Richard, relativa al Cuerpo de Bom· 

. be ros de. Puerto Montt, fué.desechada por 34 votos 
contra 9. 

Puesta en discusión la partida 44, se formularon 
las siguientes indicaciones: 

Por el señor González don Julio, para elevar 6 
3,'5,COO pesos la subvención uel ítem 14 para la pe
licia de Talca. 

Por el 8'lñor Videla, para elevar ti doce mil peso~ 
la subvención del item 24 pam la policía de San Fe· 
lipe. 

Se opuso á estas inuicaeioJJes el señor Mac-I ver 

1iI. 0, DE D. 

clan Ent'ique, y tamhién al aumento de 8\1 bvención 
concedido por el Senado para la poli<;ía ele Santi3<To. 

Se levantó la sesión á las 6 P. M. o 

Se dió cuento: 
1. o Vel siguiente oficio .lel Sellado: 
«Santiago, 9 de Octubr<o ele 1890.-Con motivo 

ele la solicitud, informe y antecedentes que tengo el 
honor de j)llBflr á munos de Y. 1<:., el Senado ha teni
do á bien aprobar el siguiente 

PHvYECTO DE LEY: 

Art. 1.0 Concé.lese á don ,Jorge A. Halle permiso 
para construir una línea de ferrocanil de vapor que 
úna el punto denominado Los Ríos de Cnrunilahue 
con la ciudad de Caflete y el puerto de Lr~hl'. 

La línert tendrá el mislllo ancho 'lue la de !us fe· 
rrocarriles del Estado, y lo,q p);¡llO~ dt) la obra de
be.rán ser a¡¡rolJallos por el l)rc~i(lenlc ,le la Repú-
.bllcn. ' 

Art. 2.° Concór!c~e iC(\ialmente al sellor Halle: 
1. o El uso tle los terrenos fisca¡e~ nccesarios para 

la construcción de la vía, sus estnciúllCS y demás edi
ficios ancxos; 

2." El 1180 Je la parte de caminos públicos qlle 
atuvieSe la Hnen, sien:pre que este I1S0 no perjudi
que al tráfico; y 

3." Liberación del pago de los (lercchos ele impor
tación sobre los materiales comprenditlo;; en la ley 
de JO de Agosto de 1889, que se internaren p ... m la 
cOllstrncción de la vía y sus depel1llencias hasta que 
ésta haya silla entregarla al servieio pú hlico. 

Art. 3. u Se (Jeclaran de· utilidad pública los tHre
nos de propiedad nnlllicipal Ó particular qlle hubie· 
ren de adqllirirse (lurante el tielllpo de la (·(,nstruc
ción de la línea para la vía férrea y SUR i'staciones, 
debiendo verificarse la expropiación en ';on;o]'lllidaú 
á las prescripciones ,le la ley de 18 tle J linio de 
1857. 

Art. 40.° El cmpres:llio queda obligado á preSellLar 
los planos de la linea en el término de 1111 año COIl' 

tallo (lestle la promulgación de esLt I('y, y dará una 
garantía por valor de 50,000 pesos, que quedará á 
beneficio flocal si 110 se hieiere Ir, l're~entación de 
diehos planos en la época determinarla. 

Vt línea deberá queelar conr:lllí,Ia en to,ln su tra· 
yecto en el término de tres añc,s con tarJas .]pstle la 
fecha (le la aprobación (le los planos por el PI e"itlell
tecle la Repúhlica. 

I,a falta de cumplimiento por p:Hte del empresa· 
rio, ya sea ell la prescnt<lei<Íll tle llls planos ó Cl] la 
terminación de la línea eu el t.iempo estipulaélo, hará 
catlucar el permisn, sin perjuicio del pago de la mul
ta eXpreS(\lla. Cntlllc:Jrú éste tamhién si Seis meses 
después de 1l1'/'i,!;;¡r!os los planos por el Presidente de 
la Rep(¡¡'li~a !la estuviesen sériamente iniciados los 
trabnjns de pjecución, cntendiándose que lo estarán 
si se hubiere inyerticlo en ellos más de cien mil 
pesos. 

Art. 5. 0 Además de lo dispuesto por la Iby de 
policía de ferrocarriles sobre el transporte de persa
Ilas y de la carga que se conduce por cuenta del 
E~tado, el concesi011ario se obliga á formar las tari
fas tIe fletes y pasajes de particulares, de acuerdo con 
el Presillente de la Republica, desde el día en que la, 
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línea, ó una parte do ella, sea entreg:ula al FCl'vicio Comisi6n de Guerr.l y Marina os propone las recha
público, no sicndo éstas en ningún caso inferiores á céis y se dcvuelvan los antecedentes para su archivo 
las que rijan en los ferrocarriles del Estarb, en el Senado. 

Art, 6.° El carbón que se remita por la linea forrea En cste caso se encuentran las solicitudes que 
para el servicio de 108 ferrocarriles del E.stado y tIc la acompañan al presente illfo[¡¡¡e: 
Armada Nacional será transportado con un diez por La de dOñe¡ Felicir;(la Díaz Guzmán, para quien 
ciento de rebaja resFecto de la tarifa vigente para el aprobó el S"nadu en un proyecto de h'y un ann,ento 
público. <le diez pesos mensuales en la pensi6n de qne disfru-

Art. 7.° El Estado garantiza al empresatio, dnran- taba. La l('y del año 1890 vino á concederle un 
te veinte años, el interés de un cuatro y medio por aumento de dieciocho pesos mensuales corno única 
ciento annal sobre la cantidad de veinte mil pe~os bija soltera de sargcnto-mnyor .. 
oro por cada kil6metro de línea que aquél entregnB al 1,:1 solicitml ,le ¡j"ira LUlra Molina, viuda del 
tráfico p1íblico, gene:,¡l de hriga,Ja don Ign'lcio José Prieto, viene 

Art. 8,0 Para el cómputo de los intereses, el Ple- acolllpaf¡arla de un proyecto de ley aprobado por el 
sidente de la República podrá nombrar uno 6 más Senado, rechazarlo por eota Cámam, y wbre el cual 
interventores plcnamente antorizados pam tomar insiste el Honorable Senado, p:\ra aumentarle en mil 
conocimiento de los trabajos y pxuminar los lilJr03 ':i pesos la pimsi<Ín de setecientos pesos anuales de que 
cuentas llevadas por el empresario. entonces Ilisfrntaha, Esa pensi6n, ,lespués del aumelJ-

El interés que el Estado garantiza al empresario to de la: ley de Septiembre de 1890, es de mil ciellto 
principiará á correr una vez que éste hayrI entregailu novrllta peso~, cant"irlad superior á la del proyecto de 
al tráfico público, previo acuerdo con el Presidente de ley especial para la señora Molina ele Prieto 
la República, la primera sección de la línea; dicho El proyecto de ley aprobado por el Senado para 
interés será proporcional al capital correspondiente á aumentar en un setenta por ciento la pensión de que 
la extensi6n kilométrica, y asi seguirá aum~lltando didrutarm en 5 ,le Septiembre de lSDO dof¡a J\Ianue
por secciones entregadas hasta la terminaci6n de la la Verbal de ,Tardel, no tiene raz6n de ser, porque 
obrn. ese mismo aumento filé el que se concedi6 á todas las 

Al efecto, el empresario, de ac':_erdo con el Presi- pensiones por la ley del 22 del mislIlo mes'j afr(), y 
dente de la "República, fijará, antes de empl'enlerse no puede hacerse una ley especial para conceder lo 
los trabajos, las sccciones en que la obra se divide. I-Pto uua ley gpneral acuerda, estando compremlic1a la 

Art. 9.° Todo prolucto I1quido qne exceda del sei'íora Verbal de Jar,lel en esta ley. 
cuatro y medio por ciento r¡U8 garantiza el Es i¡il o, se La solicitud de doira Rosa Cerda, viuda del tenien· 
aplicará Ó. reemholsar al Erario las S\1mas qne se te-coronel don l\iIaximianoBenavides, que motiva el 
hubieren invertido en el pago de esa garantía. proyecto ele ley aprobado por el Senado en 5 ele 

Art, 10. Para los efectos del artícnlo anterior y Agosto (le 1889, se encuentra en el mismo caso. Dice 
durante los diez primeros años de vigencia de la el proyecto qne se concede á la señora Cerda, viuda 
garantía, se estimará el proyecto Iíq nido de la línea de Ben8vides, el goce de la pensi6n de montepío 
garantizada en un cuarenta por ciento de Sil pro correspondiente al empleo de coronel, que ascendía 
ducto brutoj y en cuarenta y cinco por ciento los re8- en esa fecha á cnarenta y un pesos mensuales, Por la 
tan tes. ley de 1880 vino á gozar de la pensi6n de cincuenta 

Art. 11. El Presidente de la República podrA nom- y tres pesos mensuales, superior á la seiralada en el 
brnr ingenieros para inspeccionar la ejecución de los proyecto. 
trabajos y vigilar la solidez de la~ obras':i que la cilli- Gomo el único ohjeto de aumentar todas estas peno 
dad de los materiales sea proporcionada á los precios sione~ cra el es~aso monto de las que disfrutaban 
que las cuentas determinen. antes del 22 de Septiembre de 1890 en conformidad 

Podrá, así mism'o, dictar las disposiciones necesa. á la ley general de montepío de 1855, vnestra Comi· 
fias para la ejecuci6n de 8cta Icy. sión de Guerra y .Marina os propone que rechace la 

Dios guarde á Y. K-VIOE~'rE REYEs.-F. C1t?'- Honorable Cámara los proyectos de ley aprobados 
val10 Elizalde, Secretario». por el Senado y reca{do~ en las solicitudes de doña 

2.° Del siguiente informe de la Comisión de Gue. Rosa Cerda, viuda de Benavidesj de doira Felicimla 
fra y Marina: Díaz Guzmán y de doria Mannela Verbal de Jardel 

«Honorable Cámara: y que ¡mista, en el rechazo del proyecto que concede 
Entre las solicitudes sobre qne tiene qne informa un !!!ontcpÍo de mil pesos á doira L'lnra Mo!ina, vin

fOS la Comisi6n de Guerra y Marina se encuentran da ele Prieto, y á sus hija·s solteras. Yen consecuen· 
muchas anteriores á la ley que aument6 todas las cia, se 'levuelvan al Senado para su _uchivo. 
pensiones de montepío y que versan sobre el mismo Sala de la Comisión, á 28 de Diciembre de 1891.
asunto. Por acuerdo de la Honorable Cámara se acor· R/cardo AfaNA I'érez.-Ismad Valdés Val,lés,
dó archivarlas por no tener razón de subsistir siendo Fmnci!3co B. Undnrraga.-Alvaró Lama.5,-Nolosco 
más de lo pedilo el anmento que se concedi6 por la Reyps)J. 
ley de 22 de Septiembre de 1890. 3." De que el seiror del Campo don Máximo había 

Pero entre esas solicitudes hay algunas que son presentado los poderes como Diputado por Traiguén. 
enviadas por el Honorable Senarlo con proyectos ele 4,0 De una solicitud de la Sociedad de Fomento Fa
aumentos de pen~ión, en su mayor parte iguales y bril, en la que pide se tengCl á bien prestar favorilhle 
menores al que les concec]¡ó la citf\rla ley. acngida á la solicitud de los seirores Hip61ito P. E~-

Como es necesario para la tratllita(~iótl contestar al, pelLa y .Jaime Cabré 811 la q,¡e, como socios y repre
;fIQuorable Senado sobre esas solicitudes, vuestra I sentantes de una empresa, pielen liberación de dere-
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chos ele 1\lternación para algnnflR cflnlitlaues ,le mate
rias primas Je,till:ulas á lllla úí.ln'iea rle velas estea
rinaR que Re proponen cstahlceer en Santiago. 

5.° VeI siguiente iufol'l1le: 

«Honorable Cámara: 

bieron una manifestación análoga, si se la hiciera 
ahora singularmente respecto del Ministerio que aca
ba de ce:,ar en sus fUllcione~. 

.N"adie pone en tela de discusión el gran mérito de 
los sel'vicios prestados al país por el Gabinete dimi
sionario; todos aquí reconocemos esos servicios y los 

V t\e~tra Comisión eApecial ellcargrv]a ,le informar agradecemos como chilenos; y este reconocimiento, 
sobre lus elecciones no objeta,la~, ha e~tn,lia,l(l los ['0- hecho por cadil lino de nosotros y por todo el país, 
deres pres0uta,10s hoy por ,lon ilLíximo del Campo, es el mejor galardón qne en recompensa puede reci
como Diputado por Traignén, y los cnrnentra en de- bir el1\linisterio que los prestó. 
bi,b forma. El proyccto de acuerdo que se propone es, pues, 

De esos poderes resulta que en las elecciones par- innecesario. Ha sido presentado insólitamente. No 
ciales q\le tnvÍeron IlIbRr el 20 del pasado en el de está tampoco justificado por ningu:1a consideración. 
pal tarneIlto de Tr,¡¡igl\(m (1'J!! Máximo tlel Campo ::\Ie opondré con mi voto á su aprobación. 
obtuvu la lllayol'la absoluta. El sellor Concha.-Pienso como el honorable 

En cOJlseclleuia, pro¡nnelllos á la Honoruble Cá Di¡JlIta,lo por Santiago que los servicios prestados 
mara el piglliente proyecto (le aener,lo: jlur lo,.; Ministros que acaban de ab(lIldon~,r las carteo 

Apruéb'lIlse les elecciones ,le Tl'aigi\én y InB po,le· ras que desempeñaban, son tan notorios, tan obvios, 
rrs presentados por don lHáximo Lid Campo l:0l110 ,¡n e no necei<itan de la palabra de nadi'3 para que 
Diputado por ese depal'talll('lltO. dIos sean ~onocidos por el país. 

Sala de la Comisióll, 2le Enero ,le lS¡U,-J/{Zio ::\rús mín, consideraba tan evidentes estos servicios, 
Zprrrs.-P. Bnnn,'n_--¡';Il'i"irllle i¡1untt.-Carlos Uun creía 'lile esos ;\linistros los habían prestado de tal 
cfw - O. Tt'r!lk"T i1Iartiwz'i.. clltidad, al pa{~, qne habían comprometido de tal 

El señor ZCflCI'S (don JIIliu).--Voy á SOll1l'tel' á /llanera la gl'lltitu(l de la nación, que, debo declararlo 
la Cámnra \11la idea: la expresión de !I!Hstrt"s ftgrade con to,h franqueza, no pense jamás que un Dipula
cimientos al Ministerio qlle acaha de retirarse. ,lo levantara su voz para impedir que nosotros, que 

E·;e J\Iini,terio prestó al país illlportantes servi casi l,-s ,lehemos nuestra existencia, declaremos que 
cios, que no necesito recordar. Creo que él ha c"m ellos han merecido nUl'stra gratituu. 
prometi1lo la gratitud de la nación, y !lO nc¡;csito de l:\o creía que este Congreso, qu¡" !Ji hoy existe, es 
mostrarlo. ,lelli,lo al esfuerzo del Gabinete unido al empuje df'l 

S"da, plles, .insto y conveniente qne le enviásemos Ejército y la ~Iarina constitucionales, llegase á ser 
Ulla p Ihlhra ,le a,lhcsióll y rcconocimi'2nto, y lile pa· lIlez(luino en la expresión de su gratitud. 
rece que es éste el momento "pOl tllll(). l'rop'lllgn,I'/I i\ u vel!imos aqni á pedir testimonio especial dia
consecuencia, un proyecto de acuerdo en e:'ta f mlla: tinto del que se ha (lado en otras ocasiones en que 

«La Cám:ua de Diput'Hl(·s ac¡!Cnla eXl're~ar Sil se ban prestado servicios importantes. Venimos si m
atrr,ldecimiento fll l\Iinisterio que f,JrlllarOIl lo;: seüo- pll'lnf'llte á ,leclarar que tales servidores de la nación 

t') I 

res don 1\fanuel J. lrarrazav:;¡l, don 1\Iauue! A, Mat Iwn comprometi,lo su gratitud. 
ta, don Isitloro Errúzlll';z, don ,Tollt¡nlll 'Y"Ikl'l' ::\['11' Estamos cansf\(lCls:de formular indicacíon, es'diaria· 
tlllez, general Holley y ,Ion Agllsda Edw¡mh" por mente para riconlar montepiDs y pensiones extraor
los grandes y eficaces servicios qne prestaron á la ,linarias á aquellos ciudadanos que han prestado ser
resta-uración del rpgirncn constitucional». v\cios de cierto orden. iSe cree que en este caso de-

El seüor ]JI O ntt (tloll Enri'j ue ).- I{~c"nnzco 00- hemos ser más rem 'sos ell demotitrar Iluestro recono
mo ei que más los importantes servicios pr('st,\(lu~ al cimiellt.,,? 
país plr el Gabinete que precc1lió al actual: creo q!le Ha dicho el honorable Diputado por "Valdivia que 
los hombres que compnsieron ese Ministerio se hi servicios tIe esta clase no es costumbre sean remune· 
cieroll ~cre<1tlores á nnestl'O respeto y á nuestra gra- rados con voto~ de la Cámara. Estoy de acuerdo con 

. titnd por su COllsi!gración á la eau'a pública .Y por el h8110rable seüor Diputado. 
su ahnegilción patriótica en el deSell1jl8üO de sus al. Pero la situación rle hoyes excepcional, Úníca en 
tos puestos; pero si, por \\11 la(lo, esto es cierto, 110 la historia de Chile. No vamos á premiar á sf'l'vido
vco, considerada la clIe,tión por otro aspecto, la ne- les públi00s que se hallan en condiciones más <) me· 
cesidatl ni la conveniencia de manifestar estas mis IIOS anál"gils á las de otros servidores dignos de ser re
mas ideas en un proyeeto de acuer,ln, 001110 el qlle compensados. 
acaba de proponer el honorable Dipubdo por Sa11 Se trat'l tle :\Iinistros de Estado que han levanta· 
tiago sellor Z"gers. (lo y sostenido la bandera dé los principios y dl\ las 

No debemos rOlllper las buenas tratliciones y pl'ác- \ institncioncs patrIas, no solamente con S'l inteligen· 
ticas parlamentaria:" y ese pr"yecto, si StJ iJjlrol:ara, cia y sus tle~velos, sino también con sacrificio de sn 
las rompería. No se ha acostumhrado por la HOllora~ propia villa, expuesta á las balas dictatorhles en los 
ble Cámara manifestar á los :Minist~rios r¡I1C se van campos (le batalla, y cuando de esto se trata, 110 es 
la circullstancia de que han cumplido con 811 deber. pesihle ser mezqnino En la expresión de la gratitud 

iPor que iríamos a!tora á romper esta tra,!ición pública. 
parlamentaria tan severa y tan conveniente p1ra el La gratitUll'Cs un sentimiento que no debe sofocarse 
país~ en lns almns gran,les y bien templadas. La Cámara 

Habría, por otra pute, hasta cierta ofensa tÍ re pro- se haya en el deber de eX[)leSal' con franqueza que el 
che tácibs para otros Ministerios '1l1e tamhién cum ~rinÍstl'rio que acaba de abandonar el poder ha com
dJieron abnegatlamente con su deber y que no reci prometi,lo la gratitud del pueblo chileno, 

--"" 
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Elt nombre de mís amigos del parti,lo conservador, 
tengo, por lo tanto, la honra de adherirmo al proyec
to de acuerdo del honorable señor Zegels, 

El señor Jordán.-Sin prol1uneial'me sobr'! el 
proyecto de acnerdll, considerando que no se h~yan 
presente muchos de mis honorables coleg.ls ¡FIe sin 
duda uesearían adherirse á él, Y teniendo en cuenta 
que conviene meditar acnerdos lle est,¡l índole p~ra 
darles la forma más atlecua,la á sus fines, me atrevo 
á pedir segunda disensión para el formulado pOI' el 
honorabl/l señor Zegers. 

Perdóneme el honol'ab!c Dipntldo por Sanlillgo 
que me atreva á pedir segul\lla di>3cnsión para Sil in· 
dicaciÓn. Lo hago porque deseo qne alrededor de ella 
se reúna el mayor.número de nuestros colegas, y por
que, habiendo otros hombres á quienes se debe tam 
biéll la iniciativa y el sostenimiento do la revolnción 
restauradora, me parece justo quo á ollas igualmente 
se hagt\ extensivo el l'ccenocimiellt,) lle la Cá III nra. 
Unos y otros se han sacrificado por la patria, nos han 
conduciJo al través tle esos sacrificios, á la victoria 
y al restablecimiento del orden legal. A ellos les 
debemos las elecciones libres y la organización de 
los pOlleres ptÍblicos sobre b.lses de justicia y do li
bertad. 

Pido, pues, seguwla discusión. , 
El señflr Robinet.-Me opongo ,le la man.crn 

más formal á la petición Jo segunda Jiscu!ión ..... 

El señor Jo'rdán.--Ejerzo un derecho, señor 
Diputado. 

El señor Rob·inet.-Yo me permito entonces 
rogar al señor Diputado por Cuupoli¡;án que retire 
su oposición. 

El señor Jordán.-Siento mucho tener que re· 
husar la petición de Su Señoría ... Deseo q',le haya 
en la Cnmara el mayor número de nuestros colpgas 
para tratár esta cuestión. 

El señor Robinet.-Estos actos, señor Diputa
do, deben ser espontáneos, á una voz, parll que ten· 
gan toda la impor~ancia que merecen, 

Se han alegado dos razoIH'.s contra el prllyecto lle 
acuerdo: primero, que rompe las práetieas estableci· 
das; segundo, que él podría hacer~e extensivo ir. otros 
servidores del país. Señor, esto mismo pasó con la 
ley de amnist{D. Se pidió segllllrla discusión porque 
se la consideraba inc'llllpleb, porque pUCJ{fl hacerse 
extensiva á un mayor número de reos políticos. Se 
objetó á esto que aún aprobadl\ la ley en la forma en 
qué estaba discutiéndose, siempre quedaba abierta la 
puerta para una ley más lata y más comprensiva. Lo 
mismo' se Pllede observar en el presente c~so. iQné in
conveniente tiene que ahora tributemos el homenaje 
debido á hombres que sirvieron abnegadamente á su 
país, para que después pueda presentarse otro pro
yecto en favor de otros servidores que estén en el 
mismo cas01 Nolo veo. No me parece justo retardar 
esta manifestación de gratitud para con servidores 
públicos que no sólo han prestado sus luces y su tra· 
bajo sino que han ofrecido sus vidas en aras de las 
libertades patrias. Elseñor Ministro de Rélaciones Ex· 
teriores de Iquique se encontró en varias batallas, ex 
poniendo seriamente su persona. El de la Guerra 
sirvió act~vamente en Pozo Almonte, en Cancón y la 
placillá, Otrbs Ministres atravesaron en medio de los 

,J 
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rnnyores peligros las paÚlpas argeutillas para ir á 
fquique á prestar @us servicios. 

Creo que si mi honorable amigo el señal' JorJán 
medita un poco sobre la justicia de {'sta manifesta
CiÓII, no dudo que accederá á la insilJuaeiólI que me 
he pcrmitido hacerle, porque S 1I ScflOl'Ía, como es 
liotnrio, IH1 puesto siempre Sil palabra y su bllcna va· 
luntad al servicio de la razón y de 1<1 justicia. 

En este momento se lile obser\"¿( que la Cámara 
acol'lló ullállilllewente ofrecer un voto de aplauso y 
gratitud IÍ. la Excma. Junta tle Gobierno cuando éd
ta resiguó el malldo de la ReptÍbliea, No hubo en
tonces ullasola voz que se levantase á pedir aplaza· 
Illiellto ó modificación para ese aClIerdo. La misma 
raz,)n .Ie espoutnlleida,l existe ahora; por eso insisto 
en mi petición al honorable Diputado por Caupo 
licáll. 

El señor .Tol'llún. -1_lIs razones adneidas por 
el "eñor Diputailo qll ~ ¡Jpja la palabra no han hecho 
fuerza en mi ánimo. EstOR votos de la Cámara no 
p;or,lcn nada de Sl\ importnncill pOlque se posterga 
Sll aprobación en obsequio á darlus Cull más cUBcien. 
oi;l y exactitlld. 

Por lo t1en¡¡í8, yo no me he pronunciado sobre el 
pl'Oj'ecto mi"mo. No desconozco, 110 he podido des· 
conocer los servici(Js prestados por el Mi 11 isterio que 
acaba de dejar el poder; uo puedo olvirlar que algu. 
nos de sus miem br08 han expuesto sus vidas en el 
campo de batalla. Pero no es la primera vez que un 
l\finistl'o de Chite:arriesga su existencia frente al ene· 
migo, El inolvidable Ministro de Guerra, (Iurante el 
conflicto eon el PertÍ y Boli via, don José Francisco 
Vergilra, se encJlltró en numerosos combates. 

N o hay desdoro en retarJar este asunto, y es más 
plausible y más ateJJ(lible proceder así. 

m señor Conchrt.-LaR observaciones del señor 
Diputado, el giro qlle ha ido tomando esto debate 
me mueven á decir dos palabras que serán una sú
plica dirigida al honorable Dipnt,vJo por Santiago, 
señor Zl'ger~. L~ gratitud que se discute y comenta 
no (/s gratitud. N o por dignidad ele la Cámnra-Ilo 
me atrevo á USflf U1W expresión tan fuerte-sino por 
conveniencia de todo!!, ruego al honorable Diputado 
pcr Santiago que retire su proyecto de acuerdo. 

El señor Zef/el'S (,Ion .JlIlio).--Retiro, Fefíor 
Presi,lente, mi proyecto, sintienelo que la Cámara no 
haya acogido esta oportnni<lad fa vara 1l1.; para pagar 
11Il justo tributo á algunDs de los mejores servidor('s 
del país. Me quedará siquiera la satisfacción de ha. 
ber pedirle en tiempo oportuno qu~ se llevase á efec· 
to ese acto de justicia. 

La gratitud es un sentimiento muy agradable pa
ra las almas que saben comprender los grandes ser
vicios. 

El sefior Con,cha. -Este es el pago de Chile, 
señot· Presidente. 

El sefíor El'l'((,znl'iz (don Federico).-Antes 
de que se dé por retiradu el proyecto de acuerdo que 
ha propuesto el honorable Diputado poe Santiago, 
sefior Zegers, voy á declarar que no habria dado mi 
vot{) á ese proyecto por las razones qUe paso á expo. 
ner á mis honorables colegas. 

Me parece que cuando dimos un voto de aplauso 
á los miembros de la J.unta de Gobierno, después 
que ésta renunció, nOs referimoS á todos los ciudada-
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nos que acompailaron á los feñores l\fontt, Sil Vtl y 
Darros Lnco en la última eampañll. 

y el principal motivo que me habría impnlsallo {¡ 
rechazar el proyecto de acuerdo, es el de que, con él, 
íbamos probablemente á establecer una mala costUlll 
bre: en efecto, sil/mpre habrá en la Cámara cl"q par
tidosen lucha; y como necesariamente UItO de ('llos 
(el más fuerte) apoyará calorosamente la politic:l del 
Ministerio, nos espollllriamos á que siempre que UIJO 

de é"tos se retirara (Id poder, se nos presenta"!' '¡ l\ 

proyecto para declarar á sus miembros benemi, tos 
de la Patria. 

Por esa causa, por no establecer una práeti,'(1. poco 
patriótica, una práctica verdaderamente peruana, 
habría negado mi voto al proyecto; decluJ';tlldo, eso 
si, que yo creo que, al darse el voto de aplawll á que 
me he referido á los señores l'l'lontt, Silva y Barros 
Luco, implícitamente comprendimos en él á los miem
bros del Ministerio de entollces. 

El señor Zegers (don Julio).-Al proponer nn 
voto de gratitud en honor Ile grand(!s servidores 1';;
blicos, no fné mi ánimo introducir en el Parlamento 
de Chile prácticas peruanas. 

Tengo idea de que en los primer'os parlamentos 
del mundo, y tambilÍn en el de Chile, un voto de 
censura al Gabinete que falta á sus deberes, así como 
un voto de adhesióll y aplauso al Gabinete que los 
cumple, son prácticas establecidas. 

No quiero aludir á lo que pasa en ciertas naciones, 
ni mucho menos hacerlo con palabras ofensivas que 
tal vez puedan producir agravios. Las naciones, por 
regla general, est.imo yo que proceden bien. 

Me parecen suficientes para mi objeto las palaul'as 
que he prom1llciado. 

El señor Brtnnen (Viceprpsidente).-Si nadie 
se opone, duremos por retiru(lo el proyecto de acuerdo. 

Retirado. 
Continúa la discusión de la partida 44 del presu

puesto del Interior, junto con las indicaciones for
muladas acerca de ella. 

La partida 44 es relr.tim á gastos fijos de policía. 
El señor F'idela.-Algunas de las observaciones 

hechas en la IÍltima sesión por el honorable Diputa 
do por Santiagu, señor Muc-Tver, en contestar ión á 
las que me permití exponer á la Cámara para apoyar 
la subvención á la policía de San Felipe, me obligan 
á pedir á mis honorables colegas cinco minutos de 
indulgencia. 

I~l señor Mac-Iver, con conceptús muy favorahles 
para mí y que le agradezco tanto más cuanto menos 
los merezco, reconocía que el que habla habia pr0ba 
do con datos que no era posible upsconocer la malí
sima situación rentística de la Municipalidad de San 
Felipe. ReconoeÍa tam bién, porquo era necesario ccder 
ante la evidencia de los números, que esa Municipa, 
Iidad, fOrml111do ulla excepción, una honrosa excep
ción, entre todás las del país, había invertido anual
mente un 40 por ciento y aún más de sus es~asas 
rentas en el mantenimiento de la policía de segu
ridad. 

Este recono~imiento, estas premi;;as sentadas por 
el señor Mac-I ver, me hicieron creer que iba á con
cluir diciendo: apruebo la subvención. 

Sin embargo, el honorable Diputado, apesar de 
manifestar que consideraba justas lae observaciones 

hechas ell favor de la MUllicipalidad de San Felipl:l 
y de recollocer las fuerzas de sus necesidades, nos 
declaraha (iue no FC podian atender sus deseos por
que la ley orgiLlliea de III ullicipaliuades ordenaba á 
éstas illvertit, sus rentas preferentemente en el ser
vicio de policía. Según esa interpretacióll, si no se 
prueba que un municipio ha agotado SIlS fondos y no 
tiene con que costear la policia, no se puede solicitar 
sn bvenci6n del Erario Nacional. 

N o conocía exactnmcnte la prescripción legal, se· 
ñur Presidente; pero ahora, al penetrar en la sala, tuve 
ocasión de informarme de ella y de convencerme de 
que el señor Diputado por Santiago no se encontra
ba en la verdad al sostener que la ley imponía á 108 

Illunicipios como un deber ineludible el sostener la 
policía con todos sus propios recursos. N o me explico 
cómo ha podido el honorabli Diputado por Santiago 
deducir un argumento en pro de sus opiniones del 
artículo 73, que dice: 

«Ario 73. Los fondos munieipales se inVf'1 Lirán 
exclusivamente en atender á lGS servicios de 'l'IC está 
encargada la Municipalidad. 

Esta asignará fondos con preferencia para 108 obje
tos siguientes: 

1. ° Publicación de los presupuestos y cuenta de 
in versión; 

2.° Pago de contribuciones que graven los bienes 
comunales, y costo tle con¡¡ervación de éstos; 

3.° Recaudación de las rentas y contribuciones; 
4.° Policía de scguriuad, salubridad y aseo». 
La policía está en el cuarto inciso, y no solase 

trata de la polida de seguridad sino también de la de 
salubridau y aseo. 

Pues bien, la Municípalid'ld de San Felipe invier
te el 50 por ciento de sus rentas en la poli da de 
segnridau, y el resto en el aseo, la salubridad y otros 
servicios primordiales,que no sería posible desaten
uer, como son el Illumbrado, la recaudación y los em· 
pIcos muniaipales. 

El asp{ritu de la ley no es tan estrecho que sea 
estrictamente necesario ceñirse al orden indicado por 
el honorable Diputado por Santiago para hacer la 
inversión de los fondos municipales. En estas cues· 
tiones admir.istrativas siempre hay mucho que queda 
~ometido al critel'io de los encargados de la adminis
tracióll. Y es tlln cierto que el espíritu de la ley no 
puede ser tan estricto como lo piensa el honorable 
Diputado, que Su SeñoIÍa misma lo ha reconocido 
i;uplídtamente, manifestando la diferencia que existe 
entre fiscalizar y obrar, al tmtar de la cuestión rela
tiva al ítem de subvención para la policía de San. 
tiago. 

Tratando de ese ítem, Su Señoría nos decía que 
no votaría el auxilio consultado por el Senado para 
la polida de Santiago, por considerar excesiva la 
cantidad Ilsignadn. Al mismo tiempo Su Señoría ma
nifestaba que no tendda inconveniente para votar el 
auxilio menor aceptado para la misma policía por la 
Comisión Mixta. 

Ahora bien, según la Ley ue Municipalidadea tlle 
debe ó no elnf subsidios á la Municipalida{l de San
tiago. qUQ sólo invierte en policía de seguridau el 19 
por ciento de sus entradas natnrales1 Y para el señor 
Dipntado por Suntiago tse encuentra ó no ce te Mu· 
nicipio e11 el caSlJ de que se le niegue toda lubTen. 
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CAMARA DE DIPUTADOS 
ción~ Su Señoría cree que no dohe lIegál's~le, á lo Por e,t 18 razones croo r¡ne os tlo absoluta necosimenos la decretada por la Comisión :\lixta ¿POI' <jllé, ,lat! elova!' el ítf~()] G 1 a 6,000 pesos. H"g() ilHlic,l entonces, emplea el honorahle Diputado Ull cnkri" ción en este sPiltido. 
cuando se trata de la policía lle la opulenta cinda,l El s"ün[ llel'trt JUqlfelJne.- Las palahras de Santiago, y consiúera necesario darle fundos, y prollllnciallas en la últillla sesión por el honorable emplea un criterio completamente uiverso, y éóte Diputado por Santiago señor ~Iac-Iver, me obligan para negar, cuan Jo se trata de una pobre Municipa- á m,llestar por brews instantes á la CárlJ:ll'a. U<iad que durante 40 añús ha sostenido ]lor sí sola Sa Señoría se OpllSO al allll101lto introdllcÍllo por una carga gravoscl1 el Honorable S"nado en el ítem de subvención á la Esto mismo está probrlllJo al honorable Dipatado p,,Jid,, de Snntingn, haeiólld,'¡o subir á 480,000 pepor Santiago que el espiritu de la ley !lO es tall ti HOS, y se OpllSO [lor dos nlz ll'!S: la primera, q <le ],1 guroso. Si lo fuera, habría que negar á Santiago 1" :\IlIllicip:di,j",1 estaba por la ley en la ohlignción de tlue se niega á San Felip.,. Pero i'lllé llecP8id"d hay de~tjn;¡J' k¡¡!as 81/8 rcutIs á la policía de seguridad de negar á ésta el auxilio (lile solieitD1 i:-\o nos antes ql!e á eualquiera otro fin; y la segunua, porque exponemos con esto, señor Presiuente, á que LIs pro· la ?I{illlicipalida,l de Santiago d,!stinnba sus rf'nt s, vindas se puedan quejar lle que el CongleBo ele ó o,ta subvención qllll le acuerda anualmente el COllChile pesa los intereses de las provincias y Ills de la gréRo, al pag') ,le sn (lctl<h ó á otros servicios. capital en balanzas ehinas1 Llamél la atendón, seiío!' Vicepresidente, que por Antes ue concluir debo recofllar á la HOflOlahle primera vez en el pl'6Rllpnc,.;to aparezca á favor de Cámara que no estamos di8cutiellllo sobre si esta la iUunieipali,Ll<1 de Santiago ulla sllb',cncióll tan corporación ha sabiuo ó no gaRtar sus fondos; tr<lta- crüc:ida; pero si se analizl 11 canS'I, Ó el pOI' qué :11'[\. mas Únicamente de salvar un olvido. n~co esta partd 1, se verá '¡lle no tiene !lacIa de ¡¡ar-Par decreto de 2 de Octubre de 1891 la Excma. ticular. 

Jlmta de Gubierno cOllce<lió á esta Municipalidad Sielllpr" se ha snbvenciolla lo á la l\IIITlicipali,Jad un auxilio de 500 pesos mens~lales en vista de las de Sal/tiago para d SO,!'Pililllipllto de la }Jo!ida COl! ul'gelltlsimas necesidlldes i:t que tellia que atel},ler; llna I'[lrtida tija de 100,000 ~ws JS. P"ro todos IlIs pero por un olvido, repito, no se consultó en el pl'e· años ha rccllrJ'ido el M·flOr J\fini,.,tl'O dd Interior, en supuesto esa suma; de modo que negada ahom e'lui. la iru bili,lad en 'lll<l esta Mlllli,'Íl'ali lad se !l,dIa valdría i. ueclarar lIle los mielllbr03 r¡lle furmúban para lllantener sn poI id", á proyectos de J.'y cn)} ca· parte de esa JU!lta y los que los aCJllll'afwball como l'ádel' de llrgt,ncia, ,¡n" a'ltoliz,dmn p:Ha entll'g trie á Ministros, no habían tenido razón para de(;rdatla. ,lidIa COl'poraei<'lll cuatrocientos billetes de ')llinien· El serlOr Zerrano.-La MUllicipalidal.J de Con· tos I'PSIlS cada ll!1O. 
cepción me ha encargado que haga presl'¡Üe á la Hq· LI lÍn:ca razón 'JIU) ,]ominó en la ComisiíÍlI :Mixta lIorable Cámara que con la suma que consulta el ,le Pl'l;su¡Jlle:;t()R para cOllsigllal' la parti,la, fne la de presupuesto es materialmente imposlole sostener la 110 estar el1gilñ"[l,lo al plÍhlieo, 'lile erw~ que la P'lli· policía ue aqudlli ciudad en las condieiones <J1111 lo da de S· g ll'idad d,~ Santi;'K' se mantiene con SIIB exige la población. Por este motivo me ha rogado I elltradas, lo r¡nll 110 es la ver,!'",l, pl\esto que ei G.)que solicite tle la Oamara un alll1Wnto que la deje en hiel'llo le da fllIllalJllente un auxilio extnl'JI<linario situación de poder atcn<lel' á las IlccesiJaJes más uro q n(' pasa <le 400, ':;00 pesos. gentes de ese servicio. La" ¡'.'lItas lllllt,i"ipalrj;' son la~ s'g<lientes, toruaclas Es necesario que la Honorahle Cámar!! tenga pre cld prc8ll¡llIe"to para el año de 18D2: lIente que la policía úe CO]Jcepción tiene UIla la bol' 
l)astante pesuda, pues no sólo se ocupa ,lel 8l'rvi"io 
de la ciudad, sino que debe velar por los distintos 

·punto8 próximos á Concepción. La policía de esta 
ciuuau presta fiUS servieios lHlsta Coronel, .v ¡"Ha 
hacerlo sólo cuenta con una dotaeión ,le 189 hOll1 

PRESUPUESTOS MUX10lP.\I.ES 

R"nbs fijas ............................... .. 
POI' j'llp'Il'J:.tOS ... , ...................... , .. . 
p()l' v:tli"s l'a[ll('·S ...•....•.....•.. · ....... .. 
Arrelldallli"l¡t08 ......................... .. bres, número que, COIllO la Cálllata comprelllle, es Extt:lorclillarias .......................... .. 

8,4iO 
G01\,oOO 
13,000 

lG:!,310 
13,000 demasiado reduci,lo. 

Por estas consideraciones me permito llaeel' indio 
cación para que el ítem 57, que consulta un Hllxilio 
de 12,000 pesos para la policía de Concepción, se 
cle\'e á 60,000 pesos. 

y ya que hago uso de la pillahra, tilO VO)' á l'erlllí 
tir también solicitar de la Honorahle Ualllill'a otro 
aumento de esta lHltnraleza, que no sólo ps (le pst.l'ic
ta justicia, sino tambi~n de absoluta Jll'(',,~i'¡ad. Me 
refiero al ítem 61, que consulta Ull au xilio de 2,000 
pesos para la policía ue Lautaro. 

En las obras públicas qlle ahí se constr\lyen hay 
una cantidad inmensa de tr"bnjadores que se l'rún,'n 
en la ciudud dos veces al lUlS para pagar,e, por ':llyO 
muti vo suelen forlllal'~e clesól'llenes que la pulida es 
absolutamente impotente para remediar, pl1í11lto que 
• 610 QOnstR de duoli ó quinel'l h(lrnbre~1 

802,380 
Rentas afectas á servicios eSl'eeiales: 

Ftj'{8. --ltCflJ [í y 8, .5,500 pesos. 
Esta&urnll comprende la SllJ¡Vl~llCióll q¡¡e da la Como 

paflí~ del FelT()carril Urhall,O [ara rl'paral:ióll de las 
,:alles tlun,Jn l"I,:ln nI" líJleas, ngún contrato; y la 
d()lla~ióll EdullllTen, d"stinalla á :00; inválidlls y fa
milias ¡],! Bolda']'ls tllllert)S el! la ¡.('lel'ra dd Perú. 

Por úJI]i"cslrrs.-ItPl\l 11, 76,000 p"SOS. 
Esta es lel c"!ltriblleión de carrunjes. 
V,(/'ios I'OIJI.O,<.-Tt'·l\l lo á 18, 19:3,000 pesos, 

(Pl<,dllcto ,kl agua I'(}~,ahl('). 
[tCtl! 20, 10,000 [ll':j1l3. Ei' la eantitla,! 'lile produce 

el l"ll',¡ne Cumifio, y que natnra 1mcute d.,!J1l iuver' 
tirBl< en lue lllf'j"IUS ue C~() puseo • 

~--~-- --
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Item 23, 4,800 pesos. Suhvención que da el Fe

rrocarril U rhano para adoquinaJo de las calles, según 

con venio. 

Gast<lR di versos ....... . 
Alcaldía mUllicipal..~ 
Mercados .... , .... '" .. . 

71,343 53 
3,420 

15,450 
21,62:3 
10,703 33 
13,380 

Arriendo del Cerro Santa Lucía, 5,354 pesos; es

ta suma tamhién está destina la a la conservación de 

dicho ¡,a.eo. 
Extl"aordina/'ias.~Iten¡ 41, 10,703.3:3. E~ el 

producto del ramate de lla ves del Teatro :'IIunicipal, 

y que tiene un objeto determinado: conservación y 

mejora del eJificio, subvención a compañÚJ.s teatra

les, etc. 
Item 42, 6,000 pesos. Destinado por ley á la 

mejora y ensanche del sen'icio de agua potable. 

Itero 43, 10:l,472 pesos 50 eentavos. Saldo ,le 

la venta Jel cuartel de San Pablo, de~tilla,lo á la 

construcción de nuevos cuarteles. 

Item 46, 39,í:36 pesos. 

Suma de las entradas afectas á gastos especiales: 

1.255,945 pesos 83 centavos. 

Suhvenci6n anllal para la Pu:icía ,le Segurida,l, 

100,000 pesos. 
Snhvcllci()n exlraorclinaria para el mis:l1) servicio 

en 18!l2, 480,000 pesos. 

Total g¿neral: 1.835,945 pesos 83 cenbvos. 

En el ítem 46 se consultan 39,7;)6 pe50S, remanen 

te,lel valor ,lo! segUl'o paga,lo por destrucción ,lel ed i

fil:io y mobiliario de la cfJrporación en el incellllio de 

pri ncí piús ,lel año pasa,lo. Como es de rigor, esta 

suma se (lestina exclusivamente á la reconstll1CeiÓIl 

de ese edifieio; y me parece que na,lie podrá pOller 

en ,lu(la la justicia y con venipneia de proce, lel' así. 

E.,tas son, pa~a,las en breve revista, las di~tilltfls 

entrada., que la ~1\1l\ieipa1i,I\\r1 ha p,)(li,lo () pue,le 

tener en cuenta pa¡·:t formar su presup\le~to para el 

año de 1892. El tütal de eSlIs parti,las asciende á 

l.83.5,!l45 PPSI)S 83 eentavns, contanclo naturalmen

te con la subvención or,linaría de 100,OClO pe·os (lue 

el Gobierno dá para la polida desde tiellJp0 ya re

moto y con los 380,000 pesos aprobados ya por el 

Sena. lo como anxilio extraor.linario con el mismo 

ohjeto; e8 ,ledr, COl! Hna snbvención propiamente de 

4t>0,000 pesos para el servici,) ele polich 

Yearn"8 ahora los g;lst,)S á qlle hay que atcntlcr á 

fin lle 'lile nos eea dado apreciar claramente si las 

observaciones llelllC'norable niput~\(li) por S'lllti:lglJ 

son exactas ó carecen en al)soluto de flllldalllellt'); y 

para ver t'llll bién si ps posible q ne en estas con.¡i 

ciones la MLlllicipalidad ,le Santiago pne,Lt aten,ler 

por sí '!ola, con SllS propios fonclos, el servicio de la 

pulicía de seguridad. 
Gastos 

Servicio de la deuda Uluuicipal.. .. _. :$ 398,237 44 

.Mataclero .............. . 
Teatro 11uuicipal. .. . 
p¡trq ne COllsi ño ...... . 

Cerro de San ta 1 ucla. 
Varios g;\sto~, publi-

caciones ó im previs
tos de la In tenden-
("ia y Alcaldía ..... . 

Partida 2."-A I u m
h r a d o püblico.
Tercera parte do la 
cnuttihución de se· 
reno yalumhrado. 

Tuta!.. ...... . 

SaMo qne que,la del 
prPBUp1l8sto de en· 
tnid¡l~, después de 
re bajad, lS los gastos 
ennn~erados, par a 
atenLler á los gastos 
de policía de sega
rillad, saluhridau 
y aseo .............. . 

7,514 

7,500 

Po!ü;ía de aseo 

Particla 3.a-Snelclos 
de la policía (le a"80 $ 

l\utida -t."-p a v i-
lllen tación ....... " . 

Pa r ti,la .'5.a-Gastos 

de poli da de aseo 
y ornato . ........... . 

SaLlo para polida de 

101,400 

60,000 

85,800 

370,649 86 

$ 768,887 30 

93,333 33 

$ 862,220 63 

9i3,725 20 

247,200 

segnriJad .......... . 

(;ai:do¡; !le policía 
726,525 20 

de seguridad 

Pal'ti,h 8."_ Suel,loR 

y gaiOtOi; pura 800 

gll'lI'Ilianes. ......... 707,888 51 

l'ani¡]a !l.a-Pensio-

nes y montepíos.. 18,636 69 726,525 20 

Para el servicio de las deudas que en beneficio de 

la localitlad se lwn contraúlo, se han necesibHlo OCll

lJilr emplea,los g1l0 dehen ser retribuidos. Tenemos 

eut,lIIees que edos gastos son indispensables y que 

con las actuales rentas mUllicipales no se alcanzan a 
cara'ir, necesitan de otros recursos. Rodaje admini.,tratico 

Seeretn~Ía municipal. $ 7,320 

resorena........ .... ... 31,000 

Diversos empleados. 6,195 

Recaudaci6n de ren-

tas .... '" ...... .... ... 13,530 

Hay ahí el gasto Jet alumbrado público, en el 

cual se invierte un& tercera parte de las entrada~. 

siendo este un servicio que no puede, bajo ningún 

aspeeto, abandonarse. 

A,lmilli~tración del 

agua potable........ 1:30,532 

Dirección de o b r a s 

!llllnici pales .... .. . . 22,920 

Sllbvenciones ue agua 

y boUl be ros, ... "... 8,000 

E~te servicio, ql1~ impone un gasto de 93,000 pe

sos más Ó !llenos, quita n3.tnralroente una fuerte can. 

tid¡t,! qne po(!¡ía emplearse para el sostenimiento de 

la pnlidcl de srgnriclad. 

E;,\"tv\\ otrns servíóoR illlportantcB, como los de 

8111ulH'i'!a,l y atieo, que demandau gastos que no se 

pU{1(len disminuir en ul.a cindad como Santiago, que 

._-"- ,,-' 
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CAMA~A DE DIPUTADOS 
tiene uua extensión consi,lcrahle. L'l mi~rn:l ley mu- la subvención, con más los 200,000 que da la :YIunici jJ,,1 lllafl( Lt que 'lotos servicios sean (le bitlalllen te lIici pal ¡dad. 
atelllli\los, y COillO COllseCllCnci,. de su abandono ten Comprendo que con el tiem pn podrá tal vez la ddamos pestes, epillemias y el c6lera misll1o, q lle policía reducirse; pero por ahora nó. Si se dejan 500 vendrían á dar por resultarlo nn mayor gasto que no hombres, resultará que, desear tanda los enferm,)s, habría de donuo deduciría. los ocupados en otros servieios y los que alternativa-He aquÍ, pues, justificado el ga,to (Ille se hace con ruente se turnan, la ciudad de Santiago est~rá vigilafontlos municipales para atender este servicio, que da sólo por 200 y tantos hombres, número ¡Ilsufi· ffl(lunda positivamente en perjllici:) de la policía de ciente aún en époeas normales. seguridad. Tan ~¡ecesario os evitar la~ plag,¡s y en- Se han hecllJ también cargos á la Municipalidad fermedades eaui\adas por el uesltseo (le \llHt polJlaeióll, ule Santiago por la manera incollsulta 'ele proceder en 1 1 . . d l" el enSFlIlche de las calles. como o es e mantener un servICLO e po ICta ,le segll-

ridad, I'0rque uno Y otro tienden á proteger la vida y Francamente, participaba yo de las mismas ideas tranquilidad de los habitantes de las ciudades que del señor Diputado por Santiago: creía también que están regidas y gobernarlas por los i\Innicipios. la Municipalidad pagaba sumas crecidas por el fren-Muy bonito sería qlle tOllo estos servicios pudie te de los edilicios; pero el regidor don Miguel Feran hacerse eon recnrsos propios de cada J\!I unicipa- lipe del Fierro me ha sacado de mi error y me ha lidad; pero es el hecho qne aun cuando se haya pro. demostrado que la Municipalidad compra el metro curado realizar torla clase de ecollomías, hasta supri- de fondo y no el de frente. 
mil' aún la mesa de té, no pUtden satisfa'"erse estos La calle de Ahumada se va á ensanchar en la par· servicios. te correspondiente al Banco de Santiago y al Círculo Por mas que se ajuste ell\Iunicipio de Sfllltingo Católico, que se in~endiaron. El terreno ceuido á la á lo mas estrictamcnte necesario y al cumplimiento vía pública se tasó, no en conformidad á su verdadede la le.Y, no se pueue hacer más en materia ,le ceo ,ro precio por estar al frente de la calle, sino considenomia, y por esto es que me extraña qlle hayl algu ran:lolo como situado en el fondo, con lo cual su vanos señores Diputados que nieguen aún la evi, l.'llcia 1M quedó apreciado E,n 110 pesos el metro cuadrado. de estos hechos. Además, no se va á pagar todo este valor, sino sola· El pueblo entero es testigo ele lo que pasa á este mente la mital], por cnanto los interesados, beneficia· respecto. (los también por el ensanche de la calle, cedell la otra N o debe olvidar la Honorable Cámara q\le si es mitad en favor de la Municipalidad. Como la Cálllucierto que en la nueva Ley Lle Municipalidades se ra ve, el ensanche se hace en condi.ciones de econo' dan á éstas rneui,ls de procurarse Bi<Ís recursos, tam- mía que no son acreedoras á las censuras que al res bién lo es que, según el pro'y')cto subsidial'i!l y C(lm r¡;~cto se prodLlcen. 
plementario ,le esta I,~y que se ha apl'olndo hace po- Tenía que rectificar el concepto que sobre,Ia matecos ,lías, las ('un tri bueiones r¡ \le pueden esta bleccl'se ria ha emitido el honorable Diputado por Sau tiago, no regil'án sino el afio !J-i: sólo entonees será el ca'iO y por ilSO he dado los datos re!ativos al ensanche de de suprimir la snbvelrción á la policía, alltes liÓ. la call., de Ahumafla. Voy á continuar sobre este Se ha rlieho, y ha sido así aprob:t,lo por la Comi- particular para manifestar enál es mi (lpinión en esta 8ión Mixta, qne es ueecsario eonoeder h\ subvención, cuestión de ensclllche de calles. pero sólo por scis meses, pues de ese modo ~e obli Entiendo, señor Presit]ellto, qne el papel que co· garía á la Municipalidad á t!'ahajar mientras tauto rresponcle desempeñar á la Munieipalidad de Santiaen equilibrar sus gastos con ~ns entradas, g') no es hacer gmhdes avenidas en el centro de la Pero no podemos ni debemos 01 viciar qne, annque cillr1a,l, en donde son más eostosas y monoS ncceSa· se presentaran en JIlnio tos prO'yecto-3 r¡ue actual rias. Creo que se debe hacer aveni,las en los barrio~ mente i'C están eLlb:Jl'ando, no sería pOBible aprobar· má~ a[Jarta(lo~, como en la calle de Gálvez, por ejem los con tiempo; .Y en el entre tallto, ¡cómo haríalllOs plo, en que el precio de la propieda'¡ es úlCllor; ahí para tener p0licÍa? se encuentran terrenos hasta por tres pesos el metro De aqní, seriar, la necesitlad ,le antorizar h sub- cuadraJo. Una vez que tengamos una serie de av,)· vención por todo nn año. Después sí fIue ser,t posÍ, nidas así, üecesarias para la salubridad de la ciudad, ble suprimirla; antes, llÓ. Esto es a1ci0 qne mel parece podemos entrar á construir LIS del centro, aun cuan· evidente. do nos cuesten un dineral. 
iY '1 ué l'esnltarÍt si redujéramos esta lHl't¡Ja1 Re- Me opondré siempre á ']lle se invierta fondos en sult,uía 1UC nos q'll~,L1l'Íalnos ~in policía. estas aveni,las (lel eentro mientras no se haY,1 hecho ¿Seria cOllvelli'Jllt,~ Ill!mtcllr:l' l!ll servicio incolll mucho en las avenidas de los demás barrio, de la pleto con 500 hf)lnhre, Ó menos? Ahor,l, (lespnés tIe ciLldau. En el ~aso del ensanche de la calle de Ahula r,3volución, ünc1nil" hay 10,000 hombres llisemi- malla sólo lo acepté porque CIlcont1'8 may barato el nados por la ciud, I ,i'l oCllpi1ción fija, iil'Íamo:l á valor del terrflno. 

redueir la policía? N Ó, no es p Jsible hacerlo. Como la Cámara vé, hay un en,)r de concepto nI Si!l cmbargo, velllO, qll'" el señor Ministro tIel In- creet· que la Municipalidad Llll Santiago hace de una teril)r SI) ha propnesto reclncirla y fIue en 1'aHlidad se manera inconsnlta ó inconveniente la inversión de h3 l~dlIeic1o. fondos par:. el ensanche (le calles. Yo cr,~o qne, á p.Jsar d" bs eircnmtanciaA extr[lor· l)".jo la pahhl'a, señor Prl'si,lellte, cl'eycll'lo ha bel' dinarias del Erado, ¡JoblJ mantenerse la p,licía como (lejado de manifiesto que, si no Re Aprueba la partida ahora. Y 800 hom lJres exigen los 500,000 pesos UP on debate, no habrá policía en Santiago, pllesto que 

.' ,¡\, .,. > • 
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la Municipalidad no tiene fondos propios para cos
tearla. 

El señor Mac-lver (don Enrique).-Antes de 
que llegue la segunda hora voy á hacer indicación 
para que se continúe en la discusión de los presu
puestos toda la sesión. 

El señor Bnnnen (Vicepresldente).-El acuer
do de la Cámara es para que la segunda hora de esta 
sesión se dedique á solicitude~ particulares, y la in
dicación del honorable Diputado por Santiago es pa
ra que se dedique á la discusión del presupuesto. 

El señor Mac-Clu,re.-Esta sesión es la única 
en que se tratará de solicitudes particulares, y no se
ría de justicia postergar el despacho de éstas cuando 
hay tantos buenos servidores de la causa constitucio· 
nal que esperan la resolución del Congreso. 

El señor Rannen (Vicepresidente).-Si no se 
hace oposición, podremos dar por aprobada la indica
ción del honorable Diputado por Santiago. 

El señor Tocornal (don Juan Enrique).-La 
Municipalidad de Santiago tiene una deuda de más 
de tres miliones de pesos, cuyo servicio importa cerca 
de 400,000 mil pesos anuales. 

La Ley Orgánica de Municipali(lades recientemen
te promulgac]a, en sus artículos 3. 0 y 4.° de los tran· 
sitorios, dice lo siguiente.: 

«Art. 3.° Dentro de los seis meses signientes á la 
promulgaciólI de esta ley, las actuales municipalidades 
procederán á enajenar en plí.blica subasta los bienes 
raíces de su propiedad qne no estuviesen destinados 
á un sel'l'icio público especial. 

«Los valores resultantes se destinarán á cancelar, 
en todo Ó en parte, las deudas de las respectivas mu 
nicipalidades. 

«Si alguna de dichas municipalidades no tuviere 
deudas, el producido de los rema~es se distribuirá 
entre los nuevos mUilicipios comprenuidos dentro del 
antiguo, á prorrata de la población. Lo mismo se 
hará con el sobrante que quedase después de cancela
das las deudas. 

«Art. 4.° El Presidente de la República pro~edení. 
á pagar los saldos de las deudas municipales, emi 
tiendo bonos de la deuda interna que ganen hasta el 
seis por ciento de interés anual y el de dos per eiento 
de amortización acumulativa». 

Luego no estoy paralogizado al decir que dentro 
de seis meses dejará de existir la denda principal. 
Por consignientp, la parti1la de 200,000 pesos con· 
signacla en el presupuesto para el año 92, es inútil. 

Por estas razoues me opongo también á que se la 
eleve á 480,000 pes'os. 

El sellO!' Bannen (Vicepresiuente).-El señor 
Mue-Clure retira la oposici6n que había hecho pura 
que á seg\lnda hora se continúe discutiendo los pre 
supuestos. 

Daremos por aprobaua la indicaci.511 del señor Di
putado por Santiago. 

Aprobada. 
El señor SecretaJ'iQ.-Er. este momento se ha 

recibido Ull informe de la Comisión Calificadora de 
Elecciones, en el que se p~op)lle qne se IIprnebe los 
poderes presentarlos por el señor del Campo, Diputa
do electo por Traignén. 

El 8eñ.0r BannBn (Vicepresidonte).-"-Si la Cá· 

'mara no tiene inconveniente entraremos á ocuparnos 
de este informe. 

El señor Matte (don Ricardo).-Yo me opongo, 
porqne ya estamos en la orden del día. 

El señor ZeflerS (don Juho).-Según el Regla· 
mento, estos asuntos debemos tratarlos siempre con 
preferencia á cualquier,\ otro. 

El informe de la Comisión no Ihlrá lugar á debate 
y sería cuestión de cinco minuto~. 

El señor Matie (don Ricardo).-Estoy en mi de
recho al oponerme. 

El señor ZerlCl'S {don Julio).-Nó, señor. La 
oposición de Su Señoría es contraria al Reglamento. 

El señor Bannen (Vicepresidentll).-Si no hay 
inconveniente {lar parte de la Cámara, suspenderll' 
m0S la sesión por algullos minutos. 

Se suwende la sesión. 
Se susp~nr.lió la ,;esión. 

Á SEGU~DA HORA 

El señor B(tnnen (Vicepresidente ).-Continúa 
la sesión. 

El señor Matte (don Ricardo).-S'lñor Presiden· 
te, me había opuesto á que continuásemos inmedia
tamente en la discusión del informe de la Comisión 
Calificadora de Elecciones, porque creía que iría á dar 
lugar á un debate que podría quizá ser extenso; pero 
como se me ha manifc8tado por algunos señores Di
putados que este temor es infulldado y qua, por con· 
siguiente, la discusión de los: presupuestos no se re
tardará con el desp,\cIJO de este informe, retiro la 
oposición que había hecho á que se discutiera inme
diatamente. 

El señor Bannen (Vicepresidente) -Rabien 
do retirado su oposición el señor Mutte, po,lemos en
trar ium~diatamellte á la di~cusión del informe de la 
Comisión Calificadora de Eleccionrs. 

En discusión. 
(E~te informe va ~n la ('¡tenta) 
No habiendo hecho uso de la palab¡'a ningún scñ.or 

Diputado, se dió tácitamente po?' aprobadu. 
El señor Bannen (Vicepl'esidente).-Contillúa 

la discllsión de la partida 44 del presllpuesto del l\1:i· 
nisterio del Interior. 

El señor GacltÚa.-Creo que la opinión sus 
tentada en este debate por el honorable Diputado 
por Santiago es la verdadera; pero la conc!u,;ión á 
que ha lleg:tdo Su Señoda, á pesar de ser enmcla, la 
considero demasi'lllo absoluta. 

Como me siento al¡..(o indispuesto para u~ar do la 
palabra, rog!ll'ía al señr¡r Secretario se sirviera leel' 
las ideas que he redactado sobre el particular. 

El SIJ/ÍO/' S~cl'etal'io cli,j ledlll'a al cliscltl .. ~o del señal' 
Gazltúa, (jue dic~: 

«La teoría snstelltad,\ por el hunorable Dipntaclo 
por Santiago respecto de la obligación de las MUllí· 
~ipalidades de ol'ganiz~r y mantener su policía de 
segnritlad es la ver,lallera teoría constitucional y 
legll que entre nosotros rige ó debiera regir. Pero 
me parece que el señl)l' Diputflllo ha sentado esa 
,Jfincipio ,le Hna manera dema~ia(lo absoluta, y dado 
á la Cunstitución y la ley más fllerza que la que 
lógi~amente puede tener. 

.Es indudable que las prescripciones legales no 
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obligan á quien está en absoluto ó físicamente im
pllsibilitarlc; para cUinplirlas. Por eso un loco !lO 

puede ser legalmente asesino, ni un vocll de mesa 
eledoral incurl'ü· en multa porque no ha ido á ajer' 
cel' sus funciones con motivo de halla:se enfermo. Y 
no hay que confundir las oblig,¡ciones t{ue la ley im 
pone á los ciudwlanos con los requisitos que e)la 
establece para adqnil'Ít· ciertos derechos, porque es 
claro que, en casos semejantes, los derechos no sn 
a,lquieren sin la posesi6n de Jos reqni~itos exigidos. 

Pero la obligación del artiCltlo i3 (le la ley.de 
Mlll'icipalidades iPuetle ser ineludible para los l\Iu 
lJicipios que no tienen fOlldos con que sostener su 
policía de srguridad1 

Tengo que lJarer aquÍ una distinción. Si se obliaa 
á una Municipalidad qlte carece de reClHS'lS á c08te~1' 
CGn fond'ls propios su polida, es clal'O qlle se incurre 
en un absurdo, y que tal 1\1 unicipaliulIu puetle ('xi 
mirse sin responsabilidad alguna de lo que wanua 
la ley. 

Yo sosten¡!o, por otra parte, que mJlglÍn MUllici· 
pio p~lede eximirse de la obligaci6n de velar eficaz
me'l te por la vida y la propiedad de los ci lIdatlano~. 

Sostengo, por lo tanto, que el mandato leeral e" 
• • " t') 

ImperIoso e Ineludible. ~L\.hora hien, icómo se conci 
lia el cumplimiento de una obliuación l('ual con la 
imposibilidad material de ('umpli71a1 o 

Voy á tratar de explicarlo en breve~ p'lla1,ras. 
No hay discrepancia en el espíritu de los econo 

mistas morler~.os respecto de la obligaci6n primonlial 
que tiene el Estado de vigilar la vida y los int,)rese,< 
materiales de los ciudadanos. Hoy día en que la 
iniciativa privada va despojando al E~tado ,le esa 
multiplicidad de atribuciones que espolltáneam~nte 
se ha arrogado, las funciones de aquél van quedando 
r~duci'¡as casi excllldivamente al servicio de la poli· 
cía. L'l noción moderna del E,ta,lo, la qué nue~tl''' 
Constitución y nue . .,tras leyes reconocen, es la ue 
un 6t'gano distribuidor, repartidor, o más eX:',lcta
mente todavía, vulgariza,lor de lvs progreSaR, la~ 
comodiJa,Ies, las garantías (le vida, propiedad, ri'{ue
ZI, etc., qGe la ciencia individual crea 6 descubre. 
y como el goce de esos progresos, (le esas garantías, 
no se concibe sin la seguridad personal de los ciuda 
tI.anes, es evidente que el Estado debe nlar prima· 
namente sobre esa seguritlad. 

La policía, por lo tanto, es una institución que 
abona y justifica la existeneia riel E-ta,Io; b ljO ci(~rto 
punto de vista, la no"ión tle Estlldo y la de Policía 
de Segllridad se confllnden. 

El deber de proteger la vida y la propierlad del 
ciudadano es, pues, el deber primonlial y la rclz6n 
tle ser misma del Estado. 

A consecuencia del moderno sistema electivo 80 

bre la base del sufragio popular p Ira la orgitllizaci61l 
ele los po(leres que jllntos constituyen el Estado, la 
Municipali,lad ha llegado á ser Hna de las delegacio 
nes del Estado mismo, y tal vez la más importante 
después del Poder Legislativo. 

El Estado ha delegarlo en los Municipios, entre 
0tros dereres, ese deber que, lo repito, jnstifica la 
razón de ser de aquél: la vigilancia sobre la vi,ia y 
la propie,lad de 1"8 cinda,lanos. Des~raciadamente, 
si ha delegarlo la obligación ha omitido \In muchos 
QUiO. facilitar los meuioe dQ cumplirla. 

Por ejemplo, el Municipio más rico, más presti
gioso, más poblado y mas importante de la Repúbli
ca, Santiago, no tiene los recursos suficientes para 
sostl'uer Sil policía. El Estado recoge entOltCeS y ha
ce sliyo el deher que delegó, y por esO vemos que el 
preslI pltesto le conce<le cerca 'le seiscientos mil pesos 
para atender al servicio dI' policía. 

No me detendré á examinar si dicha cantidad es 
deficiente 6 exagerada; deho suponer que ha habido 
razones de prudencia y de conveniencia para fijarla 
así. Observaré si q U(1, en el peer de los casos, su po
niendo que no se diese al Municipio santiaguiuo Itin
guna subvenci6n p'lra la policía, siempre le quedarían 
recursos para atender de preferencia, como la ley lo 
manda, ese servicio. 

Cosa muy distinta es lo qne pasa á la Mllnicipali. 
d,ltl (le Ancud. En cumplimiento de su Jeher, esta 
Municipalitlad se ha reunido y votado los f(Jn,los 
necesfll'io~, estrictamente indispensables para los ser
vicios locales. Al llegar al capítulo policía, el prime. 
ro, el prindpal (le to,los, vi6 que sus rpcursos no le 
permitían, atÍn dedicándolos I"n su caFi totalidhd á 
e~t;' objeto, so;;;.entel' ellun pie con ven;ente la pnlida 
(le spgll\'itlad. En cumplimiento de su deber, tam
hién, ha hecho pr~sente á Sil repreRentante en el 
Congr('so que solir:ite la sum,~ deetir:aua á sJtidacer 
aquella necesidad social. 

Considero, señol· Presidente, que la Cámara, repra· 
Rentante del Estado en este momento, en que se t1is
cnten los gastos ptiblico", I'stá en la ohligauión de 
eum¡nistrar á la l\Iunicip"lidarl de Anoud los recur
sos que necesita para cnmplir con la ley que le obli
gel á velar por la segul'i,lad de los ciudadanos. Ne. 
gun<lo ese subsidio, 18 Cámara, y no la Municipali
dad de Ancn,l, será respon~ab¡e de llJs atentados, los 
robo~ y cdmenei! qne Dios quiera qlle no se cometan 
en ese ,lepartamellto por no tener los ciudadanos la 
protección necesaria. 

Hay una T¡¡ZÓn r{¡ás para otorgar· á Ancnd la sub· 
vención de cuatro mil pesos que, fuera de la desig
nada en los presupne,tos, necesita para su polid,¡. 

En Febr"ro de 1891, después de inicialo el mo· 
vimiento restaurador, la Esrn~ralrla estuvo en An
cnd, y este departamento, adhiriéndose con espon
tanei,lad y entusiasmo á aq'¡el movimiento, sllmÍ
nistró todo lo que pudo de sus cseasos elerr.entos, en 
hombreR, armas, trajes, etc., pertenecientes á su po· 
licía. Nada sería más justo, pues, que de vol ver á 
eRe departamento los recur;;os que en un momento 
crítico facilitó á la revolndóu constitucional. Si no 
se hace esta obm de justicia, de repal·ación, y más 
que todo, de cumplimiento de la l .. y que manda á 
los Municipios velar por la seg<tridat[ de los cil\Lla
dano~, no habrá polida en Ancu,), porque hita todo 
rara constituirla: hombres, caballos, vestimenta, aro 
mas .Y demás. 

Para terminrtr, ruego á mis honorables colegas qne 
voten el sub,idio extraonlinario tle cuatro mil pesos 
que tengo el honor de proponer para la policía del 
,lepartamento de Ancud». 

El señor JONlán.-Tengo encargo mÍ1y eRpe· 
eial (le! honorable Diputado por Ancud para har'or 
presente á la Cámara que se encontraba de tal ma· 
nera E:l1fermo que De veía en el cn.o de retirUr8i tli 
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la sala durante ía lectura de Sil disC\\I'so; y que sólo Honorable benado es mny aceptable, porque hoy por 

por esa causa se había atreviuo ti hacerlo. hoy nuestra policía de seguridad es ins'lnciente. 

:Mi voto será Íflvor,lble mientri\s no se dicte una 
El señor fVc{¡lkcr lPCCl]'tínc,'I: (,Ion C<ll'Jo,;).- .1" • 

lllteva ley (In e venga á 8acarnos ue una situaclOll lll-

Sólo voy á tlecir brevísimas palabras para apoyar la . 1 
conveniente y ílue nlJS ué recursos para orgatllzar a 

modificación intrOlIU')ida por el Senado en favor de E b··1 l 
policía en debicla flJrma. 3 sa luO que 08 recursos 

la Mnnici palíllad do Santiago, con que cuenta la Mttnicipaliuad ue Santiago 110 

Deslle luego estoy perfec.tamente ,le aC\1er,lo con d 
llue,len proeurar este servicio, porque SLtS entra as 

el }¡olJ(lrable señol' Hevia Riqnelme en cuanto á qne t , 

están despquilibraclas respecto a sus gastos. 

la Ml\ni~ipali,lall de Santiago tiene fOl'zog,lmente qne El señor jl1nc-Clttl'e.-Por los datos que he 

}¡,ICiJr multitu.1 de g Istns muy crecielos para los cna- , d' d' '1 
PodiLlo obtener, el numero e In IVIl nos que se ocu, 

les no ale'lllzan las entm,las de que pucue dü;ponel'; d 
pan en la policía lle segmítlad del departamento e 

de mo, lo é¡Ue lel su]¡vención acordarla 1)01' el Senado S· 1 t 1 t' fi " te pOI que la 
alltw(!o es (e O( o pLIll o lOSU elel!, . , 

es pe I fe,;t!llllente justa é indispelv,able. dotD.ció~l de 800 hombres no alcanza á cubrir la ex-

Tudos sauemos que la última gnelTa ha rl0j:I,lo tensa área qne tiene Santiago En la capital de la 

desocupada mucha gente que está metida pOl" los República, 'lile es la r~siJencia tlel GJbierno, se está 

arrahales de S'lIJtiago, gente qne no se va á provin vieuJo 'lile e~ta poliui¡\ es escasa, y por lo tanto no 

cia porque no ¡)uede ó no r¡lIierc y tÍ la cUtll conviene e& po,;ible hacer l"es¡)Qllsable á la 1l1tlllicipaliuatl de 

COlllO nunca vigilar. Par<1 na.}ie es Ull misterio 'lile lo que pll,licN oCLH'rir si no se le SUl1Ü!l~strall los. r:

cnalHlo nuestra gente del pUllblo est.,í sin trabajo, Cllrd05 11 ~cesarios p:ua ateflller un serVICIO de pohcla 

careciendo de recur60S, le ent.ra muy fácilmente la como lo requiere la extensión de esta ciuda'l 

i,lpa de cntretenelse en rouar y saltear cada Vl'Z que 8e'Tún lus apuntes que tengo á la vista y que lile 

se lA presente la octls:ón. mere~en cntera fe, la polida de Santiago se eumpone 

E'e es el caBO en (lile nos hallamns; y delJCmos entre jde5 y onüial,!s de 800 hombres, de los cualos 

d('jamos de I'stl\6 Ó aq nellas cOlIsi,leraciones para ser se hace una distl ibllCióll ell sus lli versos ramos, como 

más prácticus y crear una buena pOJlicÍa, tal corno la si"lIe: 

nl~cesitamos en ('ste momellto y COtilO seguiremos "Hay 80 hombre, en la seceian de pesllltisas, 14 

lIe¡)csitállllola pHiI en aJelante en virtud (lel pro::,rre- Orden:lllZIS, 2 [11 servicio de la prefectura, 2or.!enan. 

so y I:':eeillliento qlte irá naturalmente teniendo j,l za~ para la l\Iullinipalitla,l, 16 caballerizos y marisca 

capital. Si no se haee e~to, 8i no se crea des,Ie lllf'¡.i1J les herra.lores, 4 á c:\rgo ,le la caballatla en los potre

una buena polida, no spría extrailO qne '!l'ntlo lle ros, 2 en I<lB corrales, 96 gllanli¡IR (le las comisarías, 

poco se <le 'arrolle Ulla em espantosa ,le robos y de 76 en gnanlias üe prevención, 32 en el cuartel ceno 

salteos que !lO sitbrÍam"s rórno entell,lernos. tr,,] Ó preft~dtlra, enfermos mas 6 rnl>nos 40. Tutal, 

Que la p .. licía (kbe 13:\.'(arse hien, se dice, y los 372. S,ílo qnedan pRra el servicio 428, que reparti

p ,llciales deben tCller buen suel,lo. Exaeto. Y esto ,.los ('11 tr,'s turnos dall 144, ósea 18 hOlllbres para 

que lo acepto en Lt vicia !lo1'lllll ,le lIuestra o:-iLl<lad, ca,la comisaría. S,lIltingr) tiene 2,032 cU>I,ll'as. En 

IIh"ra lo ac('pto mucho nUls eH virtu,l de las cil'~uns. preaellcÍ>l de eates ddto~, pregunto: iea posible guar

tal\ci:ls. dar el orden y mantener la seguridad con esta po-

Est) no f1l1iere dc~ir 'pe deba <1esatel¡;Jeroe la s~- lida1 

luhli,lml y el 11 S e'), liÓ, seri,¡r; y la ver,lad P,S que en En L,tnolres cindad de 4.000,OJO de habitanteg, 

SolU tiago 110 se desnticlI<lell, y, por el contrario, se se han aprehe;H!i,lo tlnrante Ita año p-lr la policía 

gasta cn ello.'! una huena suma de L,S rentas Illuníci· 73,000 ill,livi,lllo~; en París, con 2.000,000, se !lall 

pal,'s. aprehenchlo en aq1lCl tielllpo 35,000. En Santiago 

1'CI'O estamns ohliga(lo., á tener una bnena prJliCÍ:t; la cifra es ~nornw, puesto qlle en los meses de Sep. 

en todas las grandes ciu,ll\,les, y (~speciallllellte en la" ti,n!lbre, Octubre y .N"viembre últimos se han apre

capital,'" eso PS in,ll."[Jl>II . .,ablr, y ad suuecle eu tr)ll" sa,lo tí 10,000 illllivi,lnos, fuera de lOE l~OS políticos. 

el l1111ll'!O. Con may"r razón debi.Jf¡l sllceJer en la Esto maaitiesta que el SRl'vic:io qlle se PlledA hacer 

capit.al do Chile, íJlI 1111 Pil<llrlo en que tu lo e~tá tan eOIl 400 homhres es tan ,lefid(mte é illútil qlte val

fllArtelllcnte centralizado. Y no ob3tantll, jnllto cun ,Iría más suprimir la partiu'l Ó arbitrar otra clase de 

el def"cto .1e la c"lItralización excesiva tenemos el renUSGs. 

ddeuto do telJ,~r IIna mala jJo!ida. T,),lavía que en la ciudad de Lontlres se han reco-

T\Hla8 laR pel'ROIJ:lS q\le ill;;UllfI vez han e;:tfl,llj fue- giJo en un ailO 29,000 ebrios, en París 14,000 y ~n 

ra del p:tí.; ltan podi,lo reC'>lIOc:er <,:'te defl~CtO, y l<ls Santiíl"O durante los lIIeses citarlos, 6,000, es <leClr, 

qlle últiJlnrnellte han re'¡ li,lo en J~"enos Aires vie- :34,006'ai año, Esto demuestra el servicio que tiene 

!len venla,leramc!lte ¡vI mita los (le lo qlHl es la poli- 'lile [tacer la polieía en Santiago. 

cÍ<\ en ese pu"blo. Y llosotros ¿por 'lué !lO tenemos Se ,Iirá qilIJ en Londres la polida cuenta sólo eOIl 

lo 1I1ism',1 p,)l'(lIIC no hay plata con que hace do. 10,000 hOlllbl'0.s paa una área muy extensa; p~l'O arl

Luego debemos llarla, y ti ,,).lB 111 os ,lada con tanta viél'ta~e qne el área de Santiago es también lllUy con

más razón euanto quc, ]lar n\h'S~rO lllo,lo de ser, la si,lerable; con la tlifcrencia muy importante de que 

polieía (le la capital no es sólo local sino '1'te tiene en Lr)tI,lre~ to,los contribuyen á favorecer la acción de 

eal'áetel' ca,i nacional. lo~ gel:,larlllCSj y en Santiago suc(Je1e t;¡UO lo contra· 

En este IJltllto no conviene ser pilr"illlOnio30, no ¡ río, pues siempre .l~g vecÍnod toman la defensa del 

debemos Bor parcos para 110 ,Iañolr los intcre"e8 pú- reo Cll!ltra los pl)[¡clales. . 

blicos y privu,loR. Yo, por todo esto, me permIto formular eetfl prc-

En cete 51'utiJo me paroce que la proposioión del !iull~a: &neen mis hOll(JIQblos oolraas, 01'011 ell!eñ9~ 
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Ministro del Interior, que con 800 hombres de poli· 
cía habrú¡ seguridad para Santiago? 

El seño!' JOr'flán.-¿Cl1ántos oficiales cuenfa la 
policía de Santiugo y g11é gasto imponen? 

El señal' JJIac-Ivm' (d(ln Enl'ique).-Ese dato 
no vendrá probablemente, como tampoco cuánto cues· 
ta el Estado Mayor. 
. El señal' Mac-Clure.--EI Estado Mayor de 
la policía cuesta 13,000 pesos. 

El señor Mac-Ivm' (don Enrique).-~Cómo di
ce Su Señoría1 i13,000 pesos cuestan los onciales de 
la policia1 

El señor ilI ac-Chtre. -N ó; me refiero á la pre
fectura. 

El señor .:.l1ac-l'nm' (don Enrique).-La partida 
que tuvo á la vista la Comisión ascendía á 114,000 
pesos: fué presentada por el señor Ministro del In· 
teríor. 

El señor Hevia Riqu,el·¡ne.-Tiene razón 
Su Señoría: son como 120,000 pesos. 

El señor Bannen (Vicepresidente)- Puede 
continuar usandu de la palabra el señor Diputado 
por Limache. . 

El señor .. -'Iac-Clure.-A primera vista, parece 
excesivo el gasto; pero luego se ve que no lo OH. El 
área de Santiago es enorme, y se encuentra dividi,lo 
en 8 comisarias. tEs excesivo el sueldo ¡]p 4,000 ['('
sos que tiene cada comisario? Creo qlle Iló. 

Hay también 8 snbcomisari8i', cuya existencin eR 
indispemable, porque los comisarios no solo tipllen 
que vigilar el ba1'l'io de su comiEaría, SillO que tam 
bi6n en la misma prefectura hacen un turno, lo rue
nos dos veces por semana. 

Existen inspectores y sub-inspectores y, por últi 
mo, 80 aspirantes. tE; eRto excesív(l~ Es ex(;csivo es· 
te personal de Estado Mayor? 

Desearía saber si el señor MiniHtro del Interior 
cree que con 800 hombres pueela hacerse el servicio 
de segurielad en Santiago. Me permito ir.qllirir en 
pensamiento, porque Su f3eñol'Ía se encuentra en la 
Sala y porque la materia en debate tiene ating~ncia 
con laR deberes (lel señor Ministro. 

El señor Barros Luco (Ministro del Interior). 
-La policía de Santiago consta actualmente de 
1,500 hombres. No sé si la M 11Tlieipalidad piense re 
elucirla ni si la reducción será convenie.nte hasta ta 
les ó cuales limites; pero, en torlo caso, la responsabi
lidad será de la Municipalidad y el Ministro nada 
tendrá que ver. 

El número de 1,500 hombres fl1é fijado por ¡je
creta de la ,Junta Gobiel'llo en momentos en fj1l8 una 
policía numerosa era de imprescindible necesidad pa
ra Santiago. Como la situación de hoyes completa 
menle distinta, es probable que se haga sentir la ne
cesielad de disminuir la policÍH, pero el GobitmlO no 
tiene datos al respecto. 

Por consiguiente, no me es (lado expresar una opi
nión sobre el número de guardianes que seall lIecesa
rios para la policía de Santiago. 

El señal' .Hc?,ia Rlqucl1ne.-Comn lIliem
bro de la Municipalidaü de Santiago, debo (ledarar 
ql\e el llllmero de 800 hombres es enterallleIl te insn 
ficiellte para las necesidades dpl i'crvÍlJio de seguri· 
dad de la capital. En la Comisión Mixta, el honora 
blo Ministro dl:j Illterior, señor IralTl\;¡aval, expresó 

la conveniencia de aumentar la polida de Santiago, 
y sólo se dejó de tomar en cuenta esa idea por no 
cOllsultar en el presupuesto la gran cantiLlau que hu
biese sido nec'lsflria. 

En la Comisión se resol vió conceder á hl Munici
palidad un auxilio de 40,000 pesos mensuales duran· 
te seis meses, mientras que el Senado aprobó ese 
mismo auxilio por todo el año. 

La Municipalidael, en virtud de la escasez de fOil
dos, se ha visto en el caso de redncir á 800 hOIll bres 
la dotación de la policía. Si el número es insuficien
te, me parece que la responsabilidad no es de la Mu
nicipalidad, porque nunca la responsabilidad es de 
quien no hace una cosa por falta de los elementos 
necesarios, sino de qnien le quita esos elementos ó no 
se los proporciona pndiendo hacerlo. Sí el Cougreso 
y el Gobierno nu facilitan á la Municipalidad medíos 
de arbitral' fondos para el mantenimieuto di la poli
cía, no sé cómo podrá existir ésta. 

Ya qne uso ele la palabra, voy á hacerme cargo de 
una observación del honorable Diputado por Cacha
poa!. 

Decía Su Señoría que el servicio de salubridad es 
de tanta im pOl'tancía, que en muchas veces de él de
p,mde lit sal vación de la ciudad, y que, por consi
guiente, se le debe dar toda la extensión que las ne
cesidatles locales y los progresos de la época permiten 
alcanzar. ER~e eo, señor Presidente, el deseo de la 
J'lIulIicipalidad, P,,[o sucede que la carencia de recuro 
sos !lO permite llevarlo á la práctica. Básieme mani
festar á la Cámara que el servicio de agu'l potable, que 
en ninguna ciudad del mundo tiene otro carácter que 
el de un servicio emiuentemente higiénico é indis
pensable, es para la Mllnicipali(lad de Santiago un 
ramo de entradas que hasta ahora ya ha producido 
por lo mOllas diez veces de lo que costó su implanta
ción en la ciudad. 

Debo todavía hacer una rectificación al señor Di
puta,lo por Y ullgay. 

Nos decía Su Señoría que. según la ley l\.ltimamen
te aprobada, las mllnicipalidacles deben vender sus 
propiellades para pagar sus deudas, y lo que no alcan
cen á pagar debe pagarlo el Gobierno, lo que impor
tará una economía en el presupuesto. 

A mi juicio, Su Señoda está en un error. No me 
parece que sea f!sto lo que va á pasar, puesto que por 
una ley posterior se ¡jeciaró que la ley municipal solo 
principiará á regir desde el año 94, es decir, después 
que concluya el actual período. Ahora las municipa
li lades 110 tienen esa facultad. 

Es verdad que la Municipalidad de Santiago posee 
en esta provincia una hacienda bastante grande, pero 
ya he insinuado la idea en la corporación de que se 
venda luego, porque, á mí juicio, como una Munici
palidad no puede ejercer en esas propiedades la vigi
lallcin de un particnlar, no puede obtener de ello 
buen interé~; por consiguiente, vale mis que la ven
da. Además, la superficie de la hacienda se va ¡'edu· 
ciendo considerablemente, tal vez porque hay perso
nas que han tomado posesióll de una parte de su 
suelo; el hecho es que ahora está más pequeña que 
en ott'o tiempo. 

Las lIlunicip~lillade~, á mi juicio, deben vivir de 
las contribuciones del departamento en el cual ejer
cen jurisJicción y aplicar 106 fondos producidos por 
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la venta de' sns propiedades á losdisLinLos servicios de arbitrár~elos para sostener 8U policía; y sabrá tam 
de la localidad, porque el papel de las municipalida bién el Congreso si deb" proporcionárselos rlirecta
des es el de velar por el buen 1!ervicio local y n'l el mente ó arbitrarle un medio como pueda obtenerlos. 
de hacer negocios con agua potable ni con ningullu Porque si no, me parece, estoy de ello casi següro, se 
otra cosa. }¡abrán consumido antes de seis meses tallos los fon-

Si se hubieran traido detalles extensos del presu- uos y nos hallaremos Cl! el mismo e~ta,lo que ahora. 
puesto de la Municipalidad de Santiago ya no pouda DebemOs, en consecuencia, dar tiemp0 para que se 
creer nadie en el fantasma de que ella está haciendo pucda crear nuevas rentas á l"a municipalidades aten
gastos indebidos. Hay person'ls que creen que la diendo entre tanto al servicio ele una manera pruden
Municipalidad gasta de su bolsillo para mantener te y regular. Es decir, debemos dar los recursos qne 
el Teatro. N o gasta un sólo centavo en mantenerlo, la Municipalidad de Santiago necesita; pero en la 
y ha declarado que no gastará jamás y que quedará forma y modo que los necesite y á medida que vaya 
el público sin Teatro si no se apresura á costearlo. sobreviniendo la necesidad. 
Ella está encargada y obligada á conservar el Parque :' Á propósito de la materia de este debate se ha di. 
y los paseos públicos; pues bien, aplica las entradas eho que el servicio de la policía y de algunos otros 
que ellos prollucen á su cOllservl'lción, y el resto in- ramos municipales es malo, y ello á mi modo de ver 
gres a á los fondos municipales. depende de que no se proccde C0l110 se debiera. Así, 

Si de examinara ese presupuesto con interes, se por ejemplo, se gasta muchü en comprar unos cuan· 
levantaría el cargo que pesa sobre esa Municipalidad tos metros de terreno para ensanchar \lna calle y se 
tan injustamente. gasta muy poco en atender al aseo de la ciudad. Cual· 

El señor Mac-CluJ·e.-Por las informaciones quiera que hnya recorrido los afuera de la capital 
que se han suministrado á la Cámara, y porlos ante- habrá pOllillo observar que la acequias corren á tajo 
cedentes que puedo exponer, creo que la dotación abierto y que están llcnaA ele un cieno inmundo que 
de ochocientos hombres para la policía de Santiago infesta esos barrios que de ordinario son populosos y 
es del todo insuficiente. habitados por la gente más necesitada y en la cual es 

Voy á pedir segunda discusión para este ítem, más fácil que produzca BUS fatales efectos un dcscui. 
fundado en los deseo~ que tengo de que el honorable do tan lamentable como ese. 
Ministro del Interior, señor Barros Luco, se impon- Me parece, que es necesario poner alguna vez re· 
ga de este servicio, que creo en algo afecta al Go- medio á ese mal y que no por ensanchar en un metro 
bierno. ó dos una calle del centro se tenga á la ciudad en una 

Puede que esté equivocado; pero [;0 es posible que constante amenaza de epidemias por cansa de esos 
en la capital de Chile se atienda á la seguridad de focos permallentes dI' infección. 
sus habitantes con un cuerpo de policía tan insufl- No queriendo prolongar más este debate, dejo la 
ciente. tQué rliríamos si se principian á /cometer a~e- palabra. 
sinatos en la calle pública, porque la policía no era El señor 1Jlac-lver (don Enrique).-Yo pedida 
bastante para mantener elorden1 la palabra para decir unas cuantas en contestación á 

Lo que dice el señor Hevia es perfectamente exac· las observaciones del honorable Diputado por Taltalj 
to: si el Congreso no le da entrad<1 á la l\lunicipali. pero, si no me equivoco, la tiene pedida de antemano 
dad, ide dónde sacará ella dinero para prestar sus el honorable Diputado por Santiago. 
ser'lici08~ Esta idea se podrá ver suficientemente cla- El señor Zegers (don Julio).-La había pedido, 
ra cnanclo se estudie el presupuesto de las entradas y es cierto; pero tengo la seguridad de que las obser
gastos del municipio. vaciones de Su Señoría serán oídas con interés por 

La contribución de sereno y alumbrado, por ejem· la Cámara como van á serlo por mí, y le cedo con 
pI o, produce 280,000 pesos: revisando Qstas contri- mucho gusto el uso de la palabra. 
buciones creo que podrían dar una entrada mayor. El señor :':Iac-I1}er (don Enrique).-La galano 

La contribución de carruajes produce 76,000 pe- tería del señor Diputado me obliga á aceptar su ofre· 
sos. Doce pesos pagan los carruajes particulares; cimieuto si bien no puedo aC9ptar sus benevolos con. 
cnando los del servicio público, que destruyen mucho ceptos con relación it mí sino como una muestra de 
más la vía pública, pagan cuatro. que en Su Señoría se hermanan, segun todos reco. 

Este es un absurdo. nocemos, la modestia con ttl talento. 
De manera que los ramos de entrada de la Muni· Pues bien, sefior Presidente, puesto que mediante 

cipalidad por contribuci6n directa á los habitantes la bondad de mi honorable colega de diputación voy 
de la localidad son exiguos. Y si la Cámara no le ha á usar de la palabra, me adelantaré á declarar que 
acordado otro medio de procurarse fondos, ya autori- hablare poco, pues me propongo no abusar de la pa
zándola para aumentar las contribuciones, ya sumi· ciencia de la Cámara por más de diez minutos y que 
l1istrándoselas directamente tcon que derecho podría- sólo he pedi~o la palabra porque he juzgado indig
mos acusarla de no tener p::>licía1 pensable rectificar algunas de las ooservaciones de mi 

En vista de estas consideracione~, pidJ segunda honorable amigo el Diputado por Taltal, porque no 
discusión para este ítem, y hago indicaci6n para que las acepto ó porque no 80n la expresi6n exacta de luz 
se rednzca á 420,000 pesJs, que le serán entregados de las que yo he manifestado en est,e debate. 
á la 1IunicipaliJad de Santiago durante siete meses, Desde luego, debo decir que yo no he planteado 
por mensualidades de 60,000 pesos, para que con es· mis razonamientos en el terreno local yexclmivista 
ta suma Plleda tener un servicio de 1,200 policia- de lo que se relaciona con la Municipalidad de San
Ies. Después que haya pasado el mes de Julio, en tiago. Por el contrario, jes he dado un caracter más 
Agosto, sabrá la Municipalidad si tiene fondos ó pue-. general, deducido de las disposiciones ge!lerales de 
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la ley y aplicable á tC'das las municipalidades de la 
República. Para m í no es ni puede ser razón ele pre
ferencia para la Municipalidad lle Santiago el hecho 
de que solo formándole un total de entl'acÍas de al<'I) 
como 1.900,000 pe30S pueda atender me(lialHul1ellte 
al servicio de su policía que le impone un gasto de 
800,000 pesos. Y no lo es, por la razón Illuy sC-llcilla 
de que lo mismo sucede seguramente con las munici
palidades de Valpal'aíso y Concepción, de Copi"lyí y 
de Talca, de Iquique y Uuricó; y de que en alallnas 
1

, o 

!les dedicar sns entrallas al sOAtenimi81Jto tic 'e~e ser
vicio. Pero no es esto Jo qne se hact'. En el caso de 
la Munieipalitlad de SR,llti"g,¡ estamos vie¡l/Io 1]11P, 

á peíiar de disponer ele entradas que SUbPll de un 
millón de pesoB, llcu(le al Congreso en df)!lWnda de 
fuertes sumas par;l costear la policía, porqnc necesita 
,li"traer fondos en el pago de sus CIlJ¡llét,tit08_ Fué 
esto precIsamente lo que quiso evitar la ley, cnalHlo 
estahleeió de un modo expreso la ,)bliga,~ión de los 
municipios de invertir sus rentas preferentemente en 
el sostenimiento de las polidas. as cosas pasaran de un modo peor. 

De esta suerte, cuando el honorable Diputado por 
Limache nos decía que era necesario actlllir con fon
düs en auxilio de la policía de la capital, debió en mi 
concepto decir que era necesario hacer lo mismo con 
todas las policías e1el país; y cuando preguntó al s~ñor 
Ministro del Interior si creía que con los fondos acor
dados pOl' el Senado bastaría para los gastos del afio 
de la polida de Santiago debió haberle pre<'ulltado 
también qué pensaba 80b"e las demás policía"s de to 
dos los departamentos de la Repablica. 

Para mi todos están en la misma condición y to
cando las mismas dificultades; y, de consirruiente es 

La única manera de poner término á este sistema, 
(pte importa una verdadera violación de la ley, es 
estrechar á la l'l'Iunicipalida rl de Santiago, negánllole 
fondl'S y obligándola de este mo(lo á feg,¡Jarizar su 
sitttación_ 

Si eotamos viendo que la Municipalidad Ile San
t.iago puede disponer de fond()s para ensanchamiento 
de calles, irómo es que se nos viene á pedir recUlS"S 
para pagar sus deudas y p Ha atender á la policía de 
sEgnridad? 

- d- , '" m lspensable tomarlas a torlas eH con~ideración cuan-
do se trata de salvar las dificultades de algnnas. 

De esta manera estoy muy lejlJs de púrtíci par de 
la idea expresada aqní por los .honorables Diputados 
de Limache y Cachapoal que atribnyen á la policía 
de Santiago un doble caráeter de in~titllción local y 
nacional. Para mí, señor, el hecho je que en Santia
go vivamos nosotros, los miembros del Congreso, de 
que en Santiago residan el Presidente de la Hepú
blica y los demás fnncionarios del orden admiListra
tivo más elevado, de que Santia"o sea la capital de 
la República y en dOllcte se ha c'~lcelltIaf¡o li! mayor 
parte de la población de todo el paíR, no es motivo 
suficiente para colocar á su policia en una eondieióll 
distinta de aquella que corresponde á lus policías de 
Val paraíso, de Concepción ó Copiapó. Ni dentro de 
la ley, ni dentro de la con veniencia paLlica es exacta 
esa diferencia, ni menos aceptable. 

y tan errado va el concepto de los señores Di¡JU
tados en este particular que estimo que debo insistir 
en afirmar la doctrina legal sobre eRto, porqne 10R 

malos precedentes suelen arraigarse y es después di
ficil conbatirlos en sus efectos. Todas las p'llicúls, 
como servicios municipales que son en sus respecti
vos pueblos, tienen el ¡'¡nico y exclusivo carácter de 
servicio local; en ninguua parte tienen ni pueden te
ner carácter nacional. 

La prueba de que es peligrosa la lógica de estos 
errores es que algullos señores Diputados, dando por 
efectivo el carácter nacional de la policía de Santiago, 
no se han limita,lo á estudiar la conveniencia y ne
cesidad de concederle auxilios extraordinarios, sino 
que han llegado hasta el punto de discutir su mejo!' 
organización, si debe COI1Atar de 1,500 ó de 2,000 
plaz:;¡s, cosa que no han hecho con ninguna otra poli
cía .Y que no podemos hacer. 

Yo soy el primero en reconocer que la situación de 
las rentas municipales está lejos de Sér satidactorÍa 
en el pafs; pero niego en absoluto el hecho de que 
alguna de las municipalidades de la República carez 
ca de los me(lios de atender al servicio de la policía. 
~e~ún la 1el' es deber primordial de esas corporacio 

Esto, que es de toda evi<lencia, no se dis\óute, y Cüll

secuente con lo qlle ellegisla,lor tuvo en mira al esta
tuir que las mnnicipalidades debieran prefercnte
mente mantener las policías de segnridal), no hago 
más que pedir que respetemos las l~y,)s, qlle no pa
semos sobre ellas. 

Sucedo algomny curioso en lo referente á policía 
entro nosotro~_ Hflce dos años, más ó menos, la Mu
nicipalidad de Salitiago, y quiero contraerllle á ésta 
por ahora, di~cntió y aprobó una ordenanza que r8-
f,)rmaba el Cuerpo de Policía_ 

En esa ordenanza se comenz6 por dar á la poli da 
un carácter militar; tras de esto, ~e le f0fl116 un Es
tado Mayor dinglllarísimo: se ha1)ía oído haular (le 
'lile en otros países existían prefectos y sllbprefedos, 
comisarios y sllb<)omi~alio8 de policía, y se estableció 
también esta clase de jefes para la policía, Ips cuales, 
si f'stán muy bien en otraS partep, no cuaclrilll abso
lutamente con nuestros hábitos y tradicioues y no 
pueflen producir otro efecto que aumentar la ya larga 
nomenclatnra de los emplf'ados públicos. 1 lespués, 
se fijó á estos prefectos y comisarios nn sueldo muy 
defoproporciona(lo con sus servicios. Y por último, no 
contentándose con haber formado esa organizaci6n y 
fijado eSlJs sneldo,;, se viene ahora al Congreso N a~ 
cional diciendo: «No hay dinero c<Jn que pagar estos 
servicios, que son indispensaLles»...... y 1 uego, pa
gue Uel. 

Así es COffiO se atlministra en Cilile; pero se ad
ministra mal. 

Estamos viendo l1osot! os á CIcla paso graneles pa
lacios que ocupall vastas exteneiones de terreno, que 
están amueblados y alhajados con explendidez asifiti
tlca y que pagan como máximum 150 pesos de con
tribución al añoi:coches (le lujo que.pagrlll 12 p8808. Y 
despnes de todo, se nos dice que lus municipalidades 
no tienen rentas porque el CorJgreso Nacional no las 
na. Yo pl'f~gunto: iY á petición de quién las da el 
Congr€so~ A petición de los mur,icipios: pidan éRtos 
al Congreso que ctée l'ent~s estableciendo contribu· 
ciones y cesarán las penurias. 

Pero, cual1l)o se llega á tratar de esto, se oye el 
eterno lamentar: son muy pesadas las contribuciones 



"('''' ,"~'. :c:":~J:¿f~"'~""l":":"'" ",~':' 

~!S!ON"DE ~. DÉ, ENERO H1 

que gravan al pneblo. DIlSpués, mucha discusión, y 
todo se queda en nada. 
. Entre tanto, me asisle el íntimo convencimiento 
de que el único media de salir (le esta situación anó 
mala esta en no conceder la subvención en debate. 

Voy á agregar una palabra má~, SPllor Presi
dente. 

El honorable Diputa,lo por TalLal contestaba la 
ohservación del señor Diputado por Yungay que es 
perfectamente fundatla. Pero esa contestación no ha 
sido, á mi jnicio, convincente. 

La ley nueva de municipalitlades, recién aprobada, 
dice lo que sigile: 

( Lee los artículos /J. o y 4. o transitorios). 
Del manera que dentro (le seis n1Pses, la l\Iunici

palitlad de Santiag() ten(lrá que vender sus propieda· 
des y con el producto de la venta pagar lo que alcan
ce de su deuda y el resto de De pagarlo la N ación. Y 
cuando esto suceda, que será tal vez en el IíléS de Oc
tuhre próximo, desaparecen\' por fuelza esta partida. 

Sin em bargo, parece que se piensa pedir lIlaS aun, 
porque en la indicación del honorahle Diputado por 
Limache me loa parecido notar la intención de ir más 
allá. 

El señor Mac-Clltl'e.-Está equivocado Su 
Señoría; no tellgo semejante intención. 

El señor Mae-ItJcr (.lon Enrique).-Me ale
gro mucho de haberme equivocado. 

De modo, pues, repito, que es verdadera la obser· 
vación del soflor Diputado por Yllngay de que den
tro de seis meses la Municipalida(l de Santiago no 
va á tener deuda y entonces no habrá moti va para 
dar la subvención. 

De aquí es que yo abligo la íntima convicción de 
que la única manera de salvar la situación es ésta: 
estrechar á la Municipalidad, obligándola á atender 
por sí á la policía, y por eso es que mantengo la opo· 
sición que he anunciado ya contra la subvención. 

El señor Hevia lUqu,cllne.-Pido la pa
labra. 

El señor Bannen (Vicepresidente).- Puede 
hacer uso de la palabra el honorable Diputado por 
Taltal, pero me permito advertir á Su Señoría que 
ha usaclo de ella más veces que las que permite el 
Reglamento. 

El señor Hevict Riqucl1ne.-He pedido la 
palabra sólo para hacer notar á la Cámara que el ha 
norable Diputado por Santiago ha olvidado que los 
bienes municipales no están gravados por las contri
buciones, de manera que debemos pattir del supuesto 
de la no existencia de ese gravamen. 

El sellor Mac-lvC1' (don Enrique).-~Y que 
tiene que ver eso con la cuestión de las deuuas1 Sll 
Señoría da un mal sentido á la palabra gravamen, y 
es el primero que le da el que ha indicado. Si los 
bienes municipales tienen censos ó hipotecas, estan 
gravados, pero si no los tienen, no lo están, porque 
el pago de contribuciones no significa un gravamen. 

El sellor Hevia Riquclnw.-Su Scñ'lda 
sólo concibe el gravamen cualldo hay acreedores y no 
lo ve en el pago de contribuciones por cuanto no 
aparece un acreedor, pero para mí existe gravamen 
siempre que hay una obligación, como la hay en el 
caso de la contribuciones. 

Pero, dejando á un lado la cuestión, haré todavía 

algunas observaclOnee respecto de la parti(la en de
bate. 

Las escasas rentas municipales son casi absorbidas 
por el servicio de la deuda, que es illdispe¡;¡sable 
atender. Una vez llenadas las obligaciones para con 
sus acreedores, la ~nnicipalidad de Santiago tiene 
que dedicar el e~caso candal que le queda á la satis· 
fac\3ión de las necesidades mÁs premios~s de la po
blación. iSeria posible que se desentl'ncliera del aseo 
y (le la salubridad? ~Podría prescindir de la pavi
mentación, ensanche y apertura de calles? Induda
blemente que nó, y que la MlllJieipalidad 8e vé en 
el caso de invertir casi la totalidad de SClS entrarlas 
en todos esos servicios locales, drjando apenas unos 
eien mil pesos para los servicios de alumhrado y Po
lida de Spg1lriclad. Si, en estas concliciones, la Mu
I:icipali,lad no recibiera la subvención que se ha in· 
troducido en el presupuesto, iqué policía, qué alum
hrado podda costear8e con cien mil pesos? K o es 
VCJ'(lad que las calles se quedarían á oscuras y que 
no habría guardianes para el re8guarclo de la ciudad? 

El señor lJIac-lver (don ElI1'ique).-Yo he 
hrcho o}¡~('rvaciollee respreto de la partida en discu
sión y no tengo para qué entrar en pormenores res· 
pecto del presupuesto de la Municipalidad de San
tiago. SegÚn la ley, la Municipalidad se encuentra 
en la obligación de distribuír como pueda los fondos 
de que le sea dado disponer, y ella sabrá lo que de
bería hacer en caso de no poder mantener un buen 
cuerpo de policía. 

El señor Hevia Riquelnw.--Estoy seguro 
de que Su Señoría sería el primero en clamar contra 
el mal servicio de la policía, si así se hiciera. 

Es necesario que llC'S hagamos cargo de que hay 
necesidades premiosas, de que no es posible desen
tenderse. 

No quiero extenderme má", seüor Pre~idente, y 
dejo la palabra. 

El señor ZCflers (don .Tulio).-Participo de las 
ideas que se han hecho valer en el a~t.ual debate 
acerca del malestar que aqueja á las municipalidades 
de la República y considero muy atendibles todas 
las indicaciones que se han formulado en el sentido 
tle mejorar la situación en que se encuentran. 

Pero, animatlo tlel más profllndo anhelo de que 
no se aumenten los gastos de la N ación en estos 
momentos, negaré mi voto á la partida, á pesar de 
que no desconozco la nccf'siclad de la existencia 
de una buena policía, no sólo en Santiago sino en 
todas las poblaciones del país. El serviciu de policía 
es un deber primordial de las autoridades pública8. 

Sin tener las municipalidades los fondos suficien
tes para atender á estos SPl'vieios, ellos son deficien· 
tes y m.\108, y esta falta de recUl'sos proviene, á mi 
juicio, de dos defe~tos profundos de nuestro sistema 
de Gobierno. 

En primer lugar, hemos exagerado las contribu
ciones fiscales, las que se han aplicado casi en su 
totalidad al enriquecimiento del Fisco, resultando 
de aquí la omnipotencia del Presidente de la Repú
blica cuyas consecuencias acaba de presenciar el 
pak 

Todo el dinero iba á arcas fiscales, señor, y el Go
hierno lo distribuía entre las J11unicipalidadep, no con 
la mano de la equidad y de la justicia 8ino con 1" 
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del favor 6 del capricho. Yen esto los Congresos algunas poblaciones el Fisco contribuye hasta con 
tienen también ~1l perte de resp:msabilidad. seis peso.q para cada habitante y para otras s610 da 

Felizmente, ya en algo se ha reparado el mal, grao ciucuenta centavos por habitante. iHay en esto eor
eias á la aceptación de la idea de las municipalida· dura y equillarl, como debe haberla, segtÍn el criterio 
des independientes, consignada en la ley que dentrc del honorable Diputado por Santiago, señor Mac-
de poco principiará á regir. 1 ver? 

Esta ley que creaba recursos á las municipalidades, El seilOr lJfac-Ivel' ((bn Enrique).-Sll Seño-
debía estar ya en vigencia; pero corno hasta la Cons-¡ ría conoce la historia de la ley y de estas snbvencio· 
titllción misma del Estado estuvo en suspenso du- nes, y en e~e sentido sabe que hay equidad. 
rante algún tiempo, se hace necesario darles á esas El señor Zer¡erS ~don Julio).-No es mi ánimo, 
corporaciones algullos recursos con los cuales puedan ,efior, pI pl"olongar esta discusión, y corno ya es la 
atender a sus necesidades más urgentes. hora, dejo la palabra. 

Hay también ·otro punto bastante importante y El señor Bannen ~Vicepre8idente).-Habien-
que ruego a la Honorable Cámara se sirva tornar do llegado la hora, se levanta la sesión. 
muy en cuenta. Se levante' la sesi6n. 

Esta partida para gastos de policia tiene el gran 
defecto, como otras análogas, de entrañar injusticias l'vI. E. CERDA, 
enOrmes en la distribución de esos fondos, pues para Jefe de la Redacción . 
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